
Afio XLV,¡-ID. O· núm. 180. Domingo, .31 de julio de 1932· -

DIARIO
-

OFlC'lAL
DEL

MINISTER IO~DE LA GUERRA

ORDENES

El Ministro de Obras Púltlicas
INDALECIO PRIETO TUERO

(De la Gaceta núm. 212).

Junta Central de Vestuario y Equipo

Y'lESTUARiIO y EQUIPO

Dado en La Granja a veintinueve de
julio .de mil noveciento treinta y dos.

NIaTO ALc.u.i-ZAlIolt.\ y T....

Ministerio de la Guerra,
Subsecretaria

'ecretal'f.

Seño·r General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Inte:rventor general de GU,erra.

DESTINOS

Excmo. Sr. : Se nombra ayudante de
campo, secretario del Teniente gene
ral D. Jooé Cavalcanti de Alburquer.
que y. Padíerna, al comandante de
CABALLERIA D. Carl~ Jaquotot
Ramón, a<:tu.almente dispooiible en
la primera división orgáníca.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

caridad, carnets militares y civiles de
cualquier género, cartas y billetes de em
barque militar en trenes no militares, etc.

Art. 4.° Las entidades feroviarias son
directamente responsables del cobro de
la tasa o recargo a que este decreto se
refiere y la negativa al pago por el via
jero en la taquilla o al ser requerido por
el revisor, se considerará como falta de
billete, proce&éndose del mismo mooo
establecido en la legislación ferroviaria
para los viajeros que viajan sin bill«e y
con iguales derechos para el revioor.

Igual obligación de satig.facer este au
mento tendrán los cargadores y consig
natarios de mercancías y los factores no
harán las facturaciones ni deSlpacharán
ni entregarán aquéllas, sin el previo pago
de la tasa.

Art. 5.° Las Administraciones de los
ferrocarriles del Estado y las ETl1;presas
ferroviarias formarán trismestralmente
una cuenta en que figure el importe total
mensual de l¡i recaudación análogamente
a la que se hace para la liquidación del
impuesto de transportes, y ~mitirán esta
cuenta a la Dirección general de Ferro
carriles. Trarnvias y Transportes mecá
nicos por carretera.

En la cuenta figurarán separadamente
las recaudaciones para viajeros, y por
mercancías; debiendo tener las Adminis
traciones y Entidades ferroviarias a di.
posición de la Comisión, los ifstüicantes
necesarios para que pueda rt"nizar cuan
tas <:pmprobaciooe.5 estimase convenientes
en las oficinas centrales o en las estacio
nes.

Art. 6.°,El importe de larecaU<lación
se ingresará por trimestres naturales,
vellcidos, en las Delegaciones de Ha- Circular. Excmo. Sr.: Una vez
¡enda de las ciudades donde radiquen las tUlIll'PlidaE talias l~s formalidades

Administraciones principales de las Etid- preven'Ídas en los pHeg06 de coedí
dades ferroviarias. ciones lliprobad6e por orden drcular

Las Delegaciones de Hacienda ¡ngre- de 17 de mayo 111timo (D: ·0. nú
sarán las cantidades recibidas en una· mero 122), y que rigieron en la su
cuenta especial de declivo, sin interés, ,basta celebrada eol 20 de iu,nio si
a dispo'sición del MJinisterio de Obras guiente, por este Miniete.rio u ha
,úblicas. . resu-alto elevar a danitivu las ad-

Art. ,.0 Aprobada por el Ministerio. judicacienu provisionales que ñgu
la propuesta de distribución formulada ran ·en la si.g'\liÍente relaci6n, debiec.
por la Comisión, ésta librará contra la de ajultaawe lca adjudicatarios, pa
cueMa abierta a que Se refiue el artleu- ra el cumplimiento de IU comlPrll
lo ,precedmt.e, mediante 'recibos firma<tos mao, a cuanto se dill!Pone en los
por su Pr>sidente y uno cu&lquiera de pliego. citados.
sus vocales, la captidad necesaria. a fa~ Lo comun·icl) a V. E. para IU cb
vor de cada una de ·Ias Compa.!'iías, para liocimiento' y cu:D:1-plimiento. Madrid,
que éstas aoonen al personal a quien le 30 doe juJ.io, d-e 1032,
atribuye der·ed:1o al suplemento, el 1411-
pectivo í",pol'te del mismo. Sefior...

\'

!De conformidad con lo dispue'sto en
la ley de 7 del corriente mes de julio,
autorizando al Ministro de Obra§ pú
blicas para establecer una tasa o recargo
sobr~ las actuales tarifas ferroviarias, a
propuesta SUYa Y de acuerdo con el Con
sejo de Ministr04l,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En uso de la autoriza

cióri concedida por la ley de 7 del ac
tual, se fija en un tres por ciento, sobre
el importe de las actu·ales tarifas ferro
viarias de l11crcancias y viaj eros, la tasa
o rt-car~o de carácter provisional, con
cuyo importe se habrá de constituir el
fondo eomún destinado a mejorar, suple
mentán<1olos en forma de gratificación,
los haberes que los Agentes ferroviarios
perciben de las respectivas Co~ñías.

Esta mejora no será computable ni
servirá. en ningún caso, para incremen
tar los sueldos reguladores de los Agen
tes a efecto de sus derechos pasivos.

Art. 2." Se crea una Comisión qlle,
presidida po!" el Director ge¡reral de Fe
rrocarilrs. Tranvias y Transportes me
cánico!! por carretera y constituida con
éste por dos representantes de las Com
pañias ferroviarias y dos del Sindicato
Nacional Ferroviario, propondrá al Mi
nistro de Obras públicas la forma de dis"
tribuir el importe de la tasa.

Los miembros"<1e la Comisión no per
cibirán dietas, gratificaciones ni remune
raciones en ningún concep.to, por el des
empeño de sus cargos en la misma.

Art. 3,0 La tasa o recargo a que se
refiere el tlrticulo primero. de este de
creto, empezará a regir el día 15 de agQs
to próximo, que$'ndo encargad'as de su
recaUldaci6n las propias CompafHas ferro
viarias, !lin derecho aC(Jremio alguno de
cobranza, haciéndose efectivo en las ta
quillas Y des.pac~s oficiales o po, los
Revisores de trenes, en ma~a, sobre
toda clase de billetes de viajeros ordina
rios, extraordinarios, especiales, pases,
lt1'ple1tlientos, autorizaciones, billetes eom
plementarios de kitOOl'étriOO6, billetes de

DECRETOS

PARTE OFICIAL

li11isteri. de Obras Píblicas
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7·917,50

6.006,00

4·872,00

6.748,00

13.611,00

5.109,36

4·575,00

14.833,50

2.059,20

48.g80,15

12.636,00

Diego Pérez G6mez

Total .

José Ferrl Plá

Total '" ...•.....•.....•••

1.7I'Ó cerlidores modelo G., para Palma dill
(Mallorca, a 1,25 pesetas ..

1.392 ceñidores modelo G., para Santa CrWf
de Tenerife, a 1,25 pesetas .........

1.928 ceñidores modelo G., para MleliJla, ..
1,25 pesetas .

6.334 ceñidores modelo G., para Ceuta, ~

1,25 pesetas .
1.716 cinturones <le cuero sin -chapa, en PllI)..

mil. de Mallorca, a 3,50 pesetas......
1.392 cinturones de cuero sin chapa, en San~

ta Cruz de Tenerife, a 3,50 pesetas.
1.928 cinburones de cuero sin chapa, en Me-

lilla, a 3,50 j)esetall .
7.570 ei!lturones de cuero siJa chapa, en Ce.~

ta, a 3,50 pMetu .

1.812 ceñidores para entrégar en SeviUa, a
1,22 pesetas ........•...•................••

4.188 ceñidores para entregar en Valencia,
a 1,22 pesetas ..•..............•......••..

3.750 ceñidores para entregar en Zarag<XU,
a 1,22 pesetas ..........•............•..•

4.495 cinturones de cuero sin chapa, en Se-
villa, a 3,30 pe!etas .

4.188 cinturones de cuero sin chapa, en Va~
klJcia, ,¡¡. 3,25 pesetas .

José Tenería Oyarzábal

2.683 ceñidores para entregar en Sevilla, a
1,20 pes'etas .

3.888 ceñidores para entregar en Valladolid,
a 1,20 pesetas .........•.................•

1.716 ceñidores para entregar en Coruña, a.
1,20 pesetas ...•.....•..................•••

4.342 cinturones de cuero sin chapl:t, en Za
ragoza, a 3,25 pesetas .., ..•..•.•.•.•

3.888 cinturones de cuero sin chapa, en Va
lladolid, a 3,25 pesetas ...........••.•

3.781 cinturones de cuero sin chapa, en Co
cuñ~, a 3,25 pesetas .:..................••

-~---

7.570 chalecos de abrigo para Ceuta, a 3,55
pesetas .....••••. .••.•.•. 26.873,50

Total.............................. -40.803,50

2.200,00

2.150,00

2.200,00

2.200,00

2.25°,00

2.25°,00

2.25°,00

43.781,32

36·299,12

83·600,00

42.0 00,00

10·500,00

10·500,00

10·500,00

10.500,00

Total .

VICente Valls Gili

RELAC!oN QUE SE CITA

Salvador Casacuberta Vinyals

pantalones d; algodón para fuerzas
montadas para entr~ar ell Madrid,
a 10,50 pesetas .

pantalones de algodón para fuerzas
montadas para entregar en Valen
cia, a 10,50 pesetas .......•...........•.

pantalones de algodón para fuerzas
montadas para entregar en Barce
lona, a 10,50 pesetas .•................

pantalones de algodón para fuerzas
montadas para entregar en Zara
goza, a 10,50 pesetas .. ,..,.••.........--'----

Total .

Industrias Rigau, S. A.

5.000 eneUos para entregar en Madrid, a
0,45 pesetas .

948 cuellos para entregar en Baroelona, a
0.44 pesetas ;

5.000 'Cuellos para entregar en Burgos, a
0.45 pesetas ..

5.000 cuellos para entregar en Valladolid, a
0,45 pesetas ..

5.000 pañuelos para entregar en Madrid, a
0.44 pesetas .

5.000 pañuelos para entregar en Barcelona, a.
0,43 pesetas .

5.000 pañuelos para entregar en Burgo·s, a
0,44 pesetas .

5.000 pañuelos para entregar en Valladolid¡,
a 0,44 pesetas ..

Total .

S. A.,. Industrias del Aluminio

2.622 eu~llos para entregar en Ma.ctricJ, SI
0,45 pesetas ..

17.368 cuellos para entregar en Zaragoza, 11
0.411 pes-etas ..

1.000

1.000

1.000

1.000

• 842 pares de alpargatas para Valencia, a
4,18 pesetas .

10.474 pares de alpargatas par. Barcelona, a
4,18 pesetas .

8.684 pares de aIpargatas para Zaragoza, a
.(,18 pesetas ..•.........•...............•...

TorAL G'IJlI:!l::RAL.................. 338.969,:27

Yadrid, 30 de ju1io de 1932.-Azafia.

Total ..•' .

~d Amor Zrak

3.980 chalecos d:e abrigo para Mleli1la, a 3.50
~8etas .. 13.~,oo

TclQJ.#"' . 58·333,50
\

'lCel'." P.......
DESTINOS

Excmo. Sr.: ConfOoml" co~ !o pro·
puesto pOO' esa. Jefatura en :10 del
me.s ~ual, me MiniAtterio ha re·
'Suelto que el ca.pit4n de INFANT¡:~

RIA D. RamÓqt Ama,Qor Ma.yayo, de
la Caja de redluta núm. 34, pue
destinadO' de plantilla al Terclo.

1,<) comunÍlé¡:) a V. E. P8:r}~ sU co-

ncx:imiento y cumplimiento. }'(a.d.rid.
SO de juliLo de I03:i.

Aúll",
Sedor Jef.. Superior de 1.. F.nall

M,uitar_ de Ml.nue<:OI.
Sefíoxes Gene'1al de la quinta divi·

li6n otr¡ániQII.'e Int~"erJtorr gt'l:le·
rzl de Gu,erra.

:!:XQl10. Sr.: Coofo.:arne con lo pro
pue'5to por ". Jefatura «l :w del
~I. ~ l.!io.i.lterio h.. 1'U'llt!.lto

~ .. ~ .

quo eJ <:&(pitAn de INFANTERIA
D. Ernato Aranzabt· Sáen~, de' la
CajllJ ,reoclutl. ndm. 34. pue destina.
do de plantilla al Teroo.

Lo comun,ico a V. E. para I!U CCo
noci~iento y cump'1dmLento. Madrid.
30 de juBo ~ 1932.

A:tA~A

5dOll" J.efoe 6U1perior ti.. las Fu~nu

MiliJtarofoll de M.a.rr'UA!'CO!.
.!dores General de 1.. quinta divi.

lrÍ'Ón or¡ánka e lnt.ernntor ren-e·
ral die Gu.err.....



Ex:cmo. Sr,: Por este llinisterro
e-e ha resuelto confirmar el destino
en -el ba.tallón de Montafta nÚffi '1, <let
maestro herrador-forjador D. Pedro
Latorre Sánchez, que presta 8118 ser
vidos tn dicha Unie.at.

Lo e,omunico Ét V. E. para sn ro..'

Brigadas

31 de julio de !9~

D. Gaspa.r Díaz Hernánaez, del re
gimiento nÚID. 5, al núm. 6. (F.) .

D.' Epifanio Costumero Arias, del
Depósito Central de Remonta y Como
pra, al regimiento núm. 6. (F.)

D. Serafín Tabemero Sánchez, del
regimiento núm. 5, al núm. 7. (V.)

D. Fab:án Arnés Sánchez, del re
gimiento núm. 5, al núm. 7. (F.)

D. J06é Moreno Quero, de la. Sec
ción de E9Colta de Ceuta, al regi
miento núm. 9. (F.)

D. An<lrés Pérez López, del ;regi
miento· núm. ~, al Grupo de Auto
a.In,etrallad<Jras. (F.)

D. Barto!oo:oé Moliea Fernández,
del Depósito de Recría y .Doma de
Ecija., al Centro de Movilizaci6n nú"
mero :3. (V.)

D. Fernando Ntíf1ez del Prado) del
Dep6sito de R-e'Cría y Doma de Je
rez, al Grupo de Fuene.s Regulares
de Tetuán núm. l. (V,)

D. Manuel Lozano L6pez, del De
PÓllíto O:ntraJ. de R.emonta y Coa:npra
doe Gana.do·, 2>1 Grupo d·! Fuerzas Re
gulares de T-etuán n1Ím. r, (V.)

D. Saturnino Rodrígu.el: Kartín del
Depósito Cenu:.l de Remoota ., 00;.
pr.a. de gana.d17 (dütacamen.to de Ca.
na.riu), al Grupo de Fue-ruI ~ei'U
lares de Melilla n1Ím. :l. (V.)

D. A1\dr61 Blanco Correa, de 1M
Intervencionet de Y~a.la Central ... al
Grupo de Fu~zas Regulares de .La,..
rSIChe nl1m. 4, cesa,ndo en la toituaci6n
d. IlAl leTTido del Protectorad<>>>.
(Voluntario.) .

D. Luie LÓ'pez de lO'!! Sutot. del
regimiento lldm. S, al Grupo de Fuer
zas R-eogu,lares de Larach. núm. 4.
(Vo.luntanio.) ~

Tenientes

:Il.EI..o\CION QUE SE CITA

D. Jos~ GonzállttZ Montero, del re·
rhniento n6m. 8 (Aviad&l)" ..1 mi.
nero + (F.'"

CIrcular. ExGtil.o. Sr.: Este 114nis
:erio ha re'Suelt. que el personal del
:ue.rpo de Suboficiales del Arma de
:A.BALLERIA quoe figuran u la 'Ii.
~uiente .relaci6n, puen a servir loe
le!'tinos que ea la misma ee indican,
:al,1JSando alta y baja en la pr6xima
'evista de Comiearno.

I.<l comun·ico a. V. E, p.a.ra BU <:0
locimi.ento y cumplimiento. Madrid,
10 de julio de r93:1,

~ñcr Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.
~ñores General de la cuarta divi
sión orgánica e Intervento.r gene-
ral de Guerra.

ciwr Dir-edor general de Carabineros.

.cfiores ~nera!es' de la segunda, terce·
ra y quinta divisiones orgánicas y Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

). O. núm. ISo.

- 1 D J Pérez Palomino del Gru-; n. H:g:n:o G)l'U Guimo, del ngi
C:xcmo. Sr.: Conforme con 11> pro- de ¡~~_ametrall~¿o~as_¿añc'Oes,al' miento núm. 3; al Grupo ?e Fuerzas
"sto por esa Jefatura en 21 del po.. , (F) ; Regu'ares c.e Alhucemas numo 5. (V.)
~s actual, este .Ministe.rio ha n;_ i retm:~f:t~onu~~a~~ :"latf>., del reg;-l .
~!to que el tem~nt;.d: INHFAuNe-! m:en'to núm '2 al núm. 6. (F.) Sargentos primeros
:RI t>" D EuOelllo munoz O) -. . • , • 1
-' . " d D LUClano Rom 'ro GarCla d e
, del regimiento núm. 34,. pase es- E . "drón de la Escolta P;es;den- \ D :rernando González Redondo, {~el

d d lantilla al TerCIO scu~ " . .• (F )la o e p. E' cial al regimiento núm. 10. (F.) 'l':g::n:ento numo 5, al nnm. 1. '.
Lo comuUlCO a V,. .' para s~ <?;r' . ! D Telmo Diaz Rueda, del regI-
cimi~nt? y cumplimIento. Ma n , Subayudantes Imie~to núm. 7, al 'nú~. l. (F.)
de JulIo de 1932 • 1 D. Luis Sierra Almestra, dl'l re.

AzM..A D. Antonio 11artínez Sabalete, de \ gimiento núm. 2, al núm. 4. (F.)
la Escuela Superior de Guerra, al! D. Antonio Lamas Abollo, de l~
regimiento núm. 4. (F.) !Caja de .recluta núm. 50, al regI-

'D. Anto,nio )'íartínez Montaña., .~el 'l' miento núm. 4· (F;) ,.
Depósito de Remonta, en comISron" D. Manuel Fernandez Martm, de,
sin de.recho a dietas, como vocal de \ regimiento nu~, 5, al nú.m. 4. (F.l
la Scciedad de Socorros Mutuos, ar~ D. Francisco Martín Riaza, del
tículo 19 del reglamento, aprobado. Pep6sito Central de Remonta, al
¡por orden 5 may{) .úl~imo (D; O. nÚ-1 i-e~~ient? núm. 6, conti;núa en co
mero 106), al reg:¡m;ento numo 4' m1Slon, sm derecho a dietas, como

h D. Eduardo Jiménez Bueno, de la5 \1 ;vocal de la Sociedad de Socorros
E~'cmo. Sr.: Este Ministerio a re- F Jal'fi 1 d 1 1 t
~ e Interveonciones y nerzas , 1 aJ.?-as Mutuos, artícu ° 19 e reg' amen o,

lelto que los oficiale~ ~e ese ue:JlO de Tetuán, cesando en la 6Ituación aprobado en. orden de 5 de mayo
¡m?rendidos en la SIguIente re1~.clOn, de "Al servicio del Prótect-oradoll, último (D. O. núm. 106). (F.)
le comienza con D. Gerardo Gutlerre:z: al regimi.ento núm. 6. (V.) D. Rafael Pérez Carrasco, del re-
.rmesto y termina con D. Justo, Sau.. D. José Martín Arreyo, del Grupo gimiento núm. 2, al núm. 6. (F.)
10 Miñano Peña, pasen a servl! los de Fuerzas Regulares núm. :1, al re- D. RamGn J. de OvaUe Fracco,
~stinos que en la misma se les senal~ .gJmiento núm. 6. (F.) del regimiento núm. ~ al mismo.
1.0 comunico a V. E. para su conocl- D. Enriqu-e Flores Cre~o, de las (Forzoso.)

liento y cumplimiento' Madrid, ~9 de Secciones de Ordenanzas de este Mi- D. Cl-aro Rodríguez G6mez, de la
llio de 1932- nisterio, al regimiento núm. 10.' (F.) Academia de Infantería, Caballería

AZAÑA D. Eusebio Collado Expósito, del e Intendencia, al regimiento núme-
GrUilo de Fuerzas Regulares núm. 1, TI) 10. (F.)
al Centro de Movilizaci6.n núm. 3. D. Emeterio Curto Sánchez, del
(Forzoso.) rer,imiento úm. 3. al Cuartel Gene

ral de la tercera brigada de Caha
lIería (secci6n de destinos). (F.)

D. Nicolás Eosteban Julián, del re
gimiento núm. 3, al Cent.ro de Mo
vilizaci6n núm. 16. (F.)

D. Aurelio Ayala González, de la
secci6n de destinos de la segunda
divisi6n, al Grupo de Fuerzas Re
gulares de Tetuán núm. 1. (V.)

D. Am>b,rosio B6veda Rodríguez,
del regimiento núm. 3, al Grupo de
Fuerzas Regulares de MeE·l1a núme
ro 2. (V.)

D. Angel S<J,ler Vaz, del regJmlen
to núm. 8, al. Grupo de Fuerzas Re
gulares de Ceuta núm. 3. (V.)

D. FlorentílIl Hernández Safnetia,
.del regimiento núm. 1, al Grupo de
Fuerzas Regulares de Ceuta núme
ro 3. (V.)

D. Franci!ICo Gerardo Bauti\!lta,
¿~l . regimiento núm. 3, al Grupo de
Fuerzas Regularu de Larach. ll1i~

mero 4. (V.) .
D. Andcés Pl'.rez SáJl.chez, del re~

gimiffito núm. 8, al Grupo de Fuer
Za.! Regulares de Alhocen\.u núm~

ro 5. (V.)
D. Antonio de' Vicente Bernal, del

De¡p6toito «e Recria ,y :Qoma' d. Je.
r·e'Z, a.l Grupo de Fouotnaa Regula1"9
de Alhucemu Il11m. 5.' (V.) .

Madrid, ,30 de juno d. 193:1.-Aza
:t1a.

D. Gerardo Gutiérrez Armesto, de la
:omandancia de Alicante, a la de Má
aga (Sección de 11;e:illa).

D. Emeterio Jarillo Orgaz, de la de
fIu-esca, a la de Alicante.

D. Manuel Riaza Marina, de 1.. de .Al·
~eciras (Socción de c,uta), a la de
:Iuesca. ~ . 1 ,~

D. Ramón GotiZález Hevia, de la de
Idgeciras, a la misma (Se<:ciÓtl de O:u·
a). , 4.".~

D. Justo Sanch<J Miñano Peña, de la
le Málaga (Seoci6n de MeJilla), a la
le Algecirall. '

Madrid, 29 de julio de 193-'l--Azaña.
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AZAÑA

AZAÑA

HERMENE-lJE SA~
GIillO

Cuerpo General

RELACION QUE SE CIT.-\.

ORDEN

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
terio, de a'Coerdo con 10 propuesto
por la Asamblea de la Orden Mili
tar de San Herme!1tCgildo, concede
al personal de la Armada que figura
en la siguiente rela'Ci6n, que Qa prin
cipio con el capitá.n de Fragata, don
Miguel Angel" Liafio Laval1e y ter
mina con el teniente Vicario de se
gunda, en reserva, D. José María
Albacete González, las pensiones de
la referida Orden, con la antigüedad
y fecha de perci'bo que a cada uno
se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nacimiento y cumpl¡miento. Madrid,
2<) de jalio de 193:2.

Señor...

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor genera~ de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el practicante militar de Me
dicina D. José Gutiérrez Alba, con des
tino en el Hospital Militar de Melilla, en
súp:ica de que se le conceda dos meses de
licencia por asuntos propios para Orán
,Argelia), este Ministerio ha resuelto .ac
<:<:der a 10 solicitado, con arreglo a las lUS
trucciones aprobadas por orden circular
de 5 de junio de 1905 ,e. L. núm. 101),
5 de de mayo de 1927, 2¡ de junio y 9 de
de septiembre de 1931 (D· O. núms. 104,
145 205)· '

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. líadrid, 30 de
julio de 1932.

AU.iA

LICENCIAS

AzAÑA

Señor Comandante general dd Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Generales <le la primera y
séptima divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

po de 6 de febrero de 1906 CC. L. nú
mero 22).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maürid,
21 de julio de 1932.

AZAÑA

Sefiores Generales de la primera C:ivi
si6n orgánica y divisi6n <le Caballería.

Señor Interventor general de Guerra·

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante <le CABALLE
RIA D Andrés Pérez Peinado, del re
gimient~ Cazadores n.O 2. este ~ini~t,e
do ha resuelto concederle autorlzaclOn
para disfrutar el permiso. de ver'.loo por
Francia, Bélgiea. A1emama y SUIza, con
arreglo a las instrucciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101), 5 de mayo de 1927. 27
de jooio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104. 145 Y 205), y IlOr
lo que se refiere al territorio de Suiza,
la prohibici6n del uso de uniforme.

ff..o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
julio de 19~.

Seor...

Excmo. S.: Vista la instancia que e\
General Director de la Escucla de Equ¡"
tación Mi~itar cursó a este' Ministerio.
promovida por el capitán de ARlTILLE.
RIA, alumno dc dicho Centro, D. Jaim~

Parladé Gross, destinado en el sexto reY
gimiento ligero. en súplica de autoriz;¡·
ción para trasladarse a Tánger (M,,
rruecos) durante los tres meses de vaca
ciones de veralllo que concede el artículo
14 del reglamento de la mendonada Es
cuela, aprobado por circular de 19 de
noviembre de 1920 (e. L. núm. 528) y
modificado por orden de 2 de julio de
1923 (C. L. núm. 299), y habiendo .ob
tenido en los exámenes de fin de curso
1:1,40 de oota me,¿ia y tonceptuaci6n de
bueoo, este Ministerio ba ,resuelto ac
ceder a lo que so~cita, debiendo cumpli·
mentar lo que determina el artículo 47
de las 1nstrucdones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101), y circulares de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O, núms. 104,
145 Y 20S, respectivamente). -

Lo comunico a V. E. para su conocj·
miemo y cumpl1miento. Madrid, 28 de
i¡Jlio de 1932.

Capitán de Fragata retirado, don
Miguel Angel Liaño Laval1c, praca,
con aRtigüedad de 30 de enero de
1932, con pensión ¡tnuaL de 1.200
pesetas desde I de febrero de 1932.
Cursó la documentación el Subsecre

tario del Ministerio de Marina, San
Fernando. Cádiz (Delegaci6n de Ha
cicnda de Cádiz).

Capitán de Fragata, en reserva, don
Salvador Ruiz Berdejo y Veyan, pra
ca, con antigüedad de 16 de febrero
de 1932, con pensión anual de 1.200
pesetas desde 1 de marzo de 1932.
Curs6 la documenta'Ci6n el Subae
cr~tario del Ministerio d~ Marina.

Capitán Fragata activo, D. Joaqufn
Jáudenes Bárcena, cruz, con antigüe

Sefiores General de la tercera división dad "tie 9 de jul'io de 1931 cap pen.
gánliQa. z si6n anual de 600 pesetas desde. de

Seftor General ¿e la primera división or- agosto de 1932. Cunó la docu~nta
orgánica, Interveator general de Gue- ción el Subsecretadio del Ministerio
ide Et¡uitaci6n Mtlltar y Director ge-¡ de Marina.
rra, Gen~ral Director de la Escuela Capil6.n Co.rbeta retirado, D. Juan
nenA de },hrr~coa y Colonias. Jácome y R.amirez de Cartagena. cruz,

Sefíor... I

Señor.•.

INVALIDOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovi.da por el cabo de SA
NIDAD MJILITAR. Pascual Boluda
Robles, con destino en, el segundo
Grupo de la· segunda Comandancia
de Sanidad Mmtar, solicitando ser
destinado a la Comandancia de Tro
pas de Sanidad de Ceuta, este Mi
nisterios ha resuelto que el mencio
nado cabo pase destinado a la citada
Comandancia, con arreglo a la orden
<le 8 de junio de 1929 (D. O. núme
ro 125). causando alta y baja en la
próxima revista dc Comis,ado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de julio de 193:2.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZARA

nacimiento y cum'pLimiento. Madrid,
29 de julio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los cabos de
trÜlll1petas Dállnaso Barroso Gonzá
tez, de la Academia de Artillería e
Ingenier06, ;pase destinado a la Co
mandancia de Artillería de Ceuta, vo
Juntario, y el del regimiento ligero
núm. ro, excooente de ¡plantilla, Ma
nuel Pérez; Mata, pase, en concepto
de forzoso, a la Academia de Arti
llería e Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Como resultado del
expeaiente instruído en la séptima <li
visión or~án.ica. a instanc1a dei tenie••
te ele INFANTERIA en situación de
reempl¡:zo por herido D. Jerónimo
Pan chuela Alvarez, en solicitad de
jl1.'l"re~o en el Cuerpo de InváTi<lQs
Militares. este Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con - lo informado por la
A~esorfa de! mi·smo, ingr-ue .en ~l

nlencionado Cuerpo el citado oficial,
por haberse comproba.do que las le
siones que padece cons~cutivas a he
ridas s-ufridu ~n acción de guerra
por el fuegQ enemigo, Se hallan In
cluIdas efI el cuadro de inutitldad;b
<le 8 de -marzo de 1877 (C. L '14
mero 88), y hallarse p<Jr t8lnto com
pren<lido en -el reglamento, del C~r-
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con antigüedad de 17 de enero de
1931, con pensión anual de 600 pe
setas desde 1 de febrero de 193"1.
Cursó la documentación el Subsecre
t¡¡¡rio del Ministerio de Marina, Jerez
de la Frontera (Delegación de Ha
cienda de Cádiz).

Astrónomos

Astrónomo jefe de primera erase,
D. Vicente Guerrero Naranjo, cruz.
con antigüedad de 15 de diciembre de
1931, pensión anual de 600 pesetas
desde 1 enero de 1932. Cursó la do
cumentación el Subsecretario del Mi
nisterio de ~Iarina.

Eclesiásfico

Teniente Vicario de segunda en
reserva, D. José María Albacete Gon
zález, cruz, con antigüedad de 28 de
septiembre de 1931, pensión anual d ~

600 pesetas desde 1 de OC~o1bre de
1931. Cursó la documentación el Sub
secretario del Ministerio de Marina,
Ferrol (Delegación de Hacienda de
la Corul'la).

Madrid, .29 de juti'O de 1932.-
Azafía. .

. .: r:W: ':;1

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 propuesto por la
AsamtJ>lea de la Ott"den Militar de San
Herme.....i1do, concede al coronel de
EST~IXJ MAYOR D. Emilio Arau
jo Vergara, la lJ't.'flsión de la placa
de la referida Orden, con la antigüe
d~~ de :24 de junio de 1932, a per
CIbIr desde er 1 de julio siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliril'tento. Madrid
29 de julio d~ 193:2. '

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo, Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes M~ilita'res de San Fernando
y San Hermenegildo.

Seliore.s . General de la tercera Ins
peccl6n general del Ejército e In
terventor general de Guerra.

~ircular. Excmo. Sr.: Este Minis
teno, de acuerdo con ro propuesto
por la Asamblea de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo, concede
al, personal de la,s distintu Armas
y Cuerpos elcl Ejército que figuran
e!1 .1& siguiente relaci6n, que da prin
CIpIO con el coronel de INFANTE
RIA, D. Angel Guinea León y ter
mina coner teniente coronel de In
válidos, D. Endque Fernánde2Jde
Guevara, Mac-kena, las pensiones de
la t'~ferida Orden que a cadai uno se
lIe seflala, con 1a antigüedad y fe
cha de perdbo que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co-

31 de julio de 193!'l

nocimiento y cU1l1.pHmietno. Madrid,
29 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor•••

RELAtION QUE SE CITA,

Infantería

Coronel retirado, D. Angel Guinea
León, placa, con antigüedad de 13
de octubre de 1931, con pensión anual
de 1.200 pesetas desde I de noviem
bre de 1931. Cursó la documentación
la segunda división (Cádiz, Derega
ción de Hacienda' de Cádiz).

Coronel retirado, D. Joaquín Mon
tojo Zacagnini, placa, con antigüe
dad de 20 de mayo de 1932, con pen
sión anual de 1:200 pesetas desde 1
de junio de 1932. Cursó la documen
tación la c.uaTta división (Barcelona,
Delegación de Hacienda de Barce
lona).

Teniente coronel retirado, D. Joa
quín Gal'Vache Robles, placa, con an
tigüedad de 8 de febrero de 1932, con
pensión anual de 1.200 pesetas des
de 1 de marzo de 193~. Cursó ra do
cumentación la segunda división (Má
laga, Delegación de Hacienda de Má-
laga). \

'Comamiante retirado, D. Narciso
Garda -Loygorri M'Urrieta, cruz, con
antigüedad de 26 de enero d,e 1932, con
pensión anual de 600 pesetas desde
1 de marzo de 1932. Cursó la docu
mentación la primera división (Ma
drid, Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas).

tComanda·nte retirado, D. Ubaldo
Izquierdo Carbaja.l, cruz, con anti
güed:ad de 16 de mayo de 1932, con
pensIón anual de 600 pesetas desde
1 de jun.io de 1932. CursÓ la docu
mentación la cuarta división (San
ta Cruz de Tenerife, Deregación de
Santa Cruz de Tener.ife, Canarias).

Comadante activo, D. Adelardo
Mancebo Luque, cruz, con antigüeda.d de
23 de noviembre de 1931, con pen
sión anual de 600 pesetas des<Íe 1 de
diciembre de 1931. CU1"SÓ la docu
menta'CÍón el Grupo de Regulares. de
Larache núm. 4-

Capitán retirado, D. César Elvira
Asensio, cruz, con antigü~dad de 4 de
febrero de 1932, con pensi6n anual
de 600 pesetas desde 1 de marzo d~
1932. Cursó la documen.tación la p-j
mera divisi6n (Aranjuez, Direcci6n
General de la Deuda y Clases Pasi
vas).

Teni~nte activo, D. Lup~rcjo Vi
lIuen.das Rodrigo, cruz, con antigüc
d~.d de 18 de abri.l de 1932, con pen
slon anuar de 600 pesetas desde 1
de ma(Yo de 1932. Cursó la doC'Umen.
t:lci6n el regimiento de Infanterl&
núm. 22.

T'Cniente retirado, D. Angel Rlos
Sal~za~, cruz, -con. an,tigiiedad de 27
de Jumo de 1932, c,on pensión anual
de 600 pesetas desde 1 de julio de
193:<1· C:U:S? la docuz;nenta;ci6n la pri
mera dlvIsI6n (MadrId, DIrección Ge
neral de la neuda y CLases PasJvas).

I

Coman.dante activo, D. Pedro So
telo Llorente. cruz, con antigüedad
de 2Q de junio de 1932. con pensión
an,ual de 600 pesetas de9de 1 de julio
de 1932. Cursó la documentación la
Caja de Recluta núm. 37.

Caballería.

Comandante activo, D. Manuel
Castellano Gendre, cruz, con antigü~d3.d

de 16 de marzo de 1932, con pensión
anual de 600 pesetas desde 1 de abril
de 1932. Cursó la documentad6n el
Alto Comisario de España en Ma
r:-uecos.

Comandante activo, D. Manuel Le
no Caries, con antigüedad de 7 de
abril de 1932, con pensión anual de
600 pesetas desde 1 de mayo de 1932.
Cursó la documentación el Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra.

Comandante activo, D. Fernando
Sáncbez-Ledesma. y Aledo, cruz, con
antigüedad de 1 de octubre de 1931,
con pensión anual de 600 pesetas des
de 1 de octubre de 1931. Cursó la
documen,tación la primera división.

Comandante activo, D. Luis Gar
cía Ibarrola, cruz, con antigüedad de
9 de enero de 1932, con pensión anual
de 600 pesetas desde 1 de febrero de
1932. Cursó la documentación la pri~

mera división.
Comandante retirado, D. Frorencio

García Marifio Rovira, Cl'lUZ, I con an
tigüedad de 5 de maJyo de 1932, con
pensión anual de 600 pesetas desde
1 de junio de 1932. CUNÓ la docJ1
mentación la cuarta divisi6n (Barce
lona, Del.eg;ación de Hacienda de Bar
celona).

Comandante retirado, D. Juan Mo
rll. $oro, cruz, con antigüedad de 2 de
octubre de 1931, con pensi6n anual de
600 pesetas desde 1 de noviembre de
1931. Curs6 la documentlllción la Co
mandancia Mititar de Can¡¡¡rias (Ha
ria., Lanzll.rote, Delegaci6n de Hacien
da de San,ta Cruz Cle Tenerife. Cana
rias).

Ingenieros

Teniente coronel retirado, D. Juan
Guasch Mufíoz, cruz, con antigüedad
de II de abril de 1932, con pensi6n
anual de 600 pes~ta& desde 1 de mayo
de 193:2. Cu,rs6. Ia documentación la
sexta divisi6n (San Sebastián, Dele
gaci6n de Hacienda de Guipúzcoa).

,Comandante retirado, EJ. José Ma
rfa. Acosta Tovar, cruz., con antigüe
dad de 9 de diciembre de 1931, eon

pensión anllal de 600 ptas. deS<le 1 de em'·
ro de 1932. Cursó la. do,cument8ICión
la segunda divisi6n (Almerfa, D-ele
gaci6n de Hacienda de Almerfa).

'Capitán r,etirado, D. Atanasio de la.
Resurrecci6n, CI"UZ, oon la antigüe
dad de 13 de abril de 1932, con pen
si6n anuar 4.e 600 p.esetas desde 1 de
mayo de 1932. Cunó la' documenta
d6n 1& cuarta división (Barcelona.
DeI.egad6n de Hacien.d.a de Barce
rona).
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Circular. Este Ministerio ha resuelto
conceder a.l personal de INTENDEN
CIA comprendido en la siguiPnte rela
ción. que comienza con el capitán don
Luis González Mariscal y termina con
el tcniente D. Antonio Rodríguez Agua
do. los premios de efectivioad que se
inrlican, y a: partir de las fechas que se
señalan, con arreglo a. la ley de 29 de
junio de 1918 (D. O. núm. 16<}) y circu
lares de 24 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140) y 4 de septiembre último
(D. O, núm. 197)'

,Lo comunico a V. E. para su conoei
mit'nto y cumplimiento. Ma.drid, .28 de
julio de 1932.

Sefior Presidente dcl Consejo Director
ide las Asambleas de las Orden.es Mi
litares de Sa.n Fernando y San Her
menegiklo·

Sefior General de la prim-era divisi6n
orgánica. SePlor...

AZARA

PRE),l1IOS DE EFEdHVIDAD

el percibo áe la pensi6n anual de 600 p
setas, correspondientes a la de cn
de la referida Orden, que l~ fué COI

ceuida por disposición de 12 de julio (
1()29 (D. O. nÍJm. 152;. la qu'~ le ser
ab,>n2da por la Delegación de Hac:enci
d·: \-dladoEd a parÚ de 1.0 d.: n:ay
de 1<)31, primera revista q::e pa56 e
:i:¡ :lclU:ll situación.

LI) comunico a Y. E. para su COl:OC:

miento y cumplimiento· ~fadrid, 29 ri
Ju;io de 1932.

Señor Presidente del Consejo Directo!
de las Asambleas de las Ordenes ~1i·

litares de San Fernando y San Her·
menegilda.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.; Este 1>1;rnisterio, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
gildo, Áehahílita al capitán de INFAN-

ERI ,retirado, D. Amós González Lla
nos, en el percibo de la lJ'Cnsión anual
de 600 pesetas correspondi-cntes a la de
cruz de la referida Orden que le fué
concedida por Orden de 22 de marzo
de 1927 (D.O. núm. 67), la que le será
::.bonaoo por la Delegación' de Hacienda
el,· \·alladolid. a partir de primero de
abril de 1932, primera l"Cvista que pas6
en su actuail situación,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
julio de 1932'

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda,

Señor Genera..l de la séptWa di'visión
orgánica.

r'
L::"':.

para' su conocí
M;adrid, 29 de

AZAitA

Inválido8

n1cntacÍón !a Comandancia. de Na.
\·arra.

~·_:-"'~-"lJ.·~f~!\ ~

Teniente coronei, D. En r i q u e
Ferná¡:dez.. de Gucyara M:ac-Kena,
i'::lca, con antigüedad o.e 20 de
;;¡arzo de 1932, con pensión anual de
! .200 pesetas desde 1 de' abril de
193.:l. Cursó la documentación la Co
¡::andancia General de Inválidos.

IIadrid, 29 de julio de 1932.-
.-\zaña. -

Ex~mo. Sr.; Este Ministerio, de acuer
do con lo propu~sto por la Asamblea de
;:.1 Orden Militar de San Hermenegíldo.
-¡,habilita al teniente coronel de INFAN_
lERlA retira'Cio D. Joaquin Mañas
Hormigo, en la pensión anual de 600 pe
,eías correspond'tnte a la de cruz de :a
referida Orden que le fué concedida
¡).'r circular de 3 de noviembre ue 1923
ID. O. núm. 245). la que le scrá abonada
;}Jr la Delegación d~ Hacienda de Má
:aga, a partir de primero de febrero de
1932, primera revista que pasó en la
,ituación de retirado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maurid, 29 de
julio de 193~.

Sdlor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda·

Sci}or General de la segunda división
orgánica.

Excmo. s.r.: Este Ministerio, de acuer
do con 10 propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
~ildo, rehabilita al teniente coronel de
INFAN~ERIA retirado D. Eduardo
Cortés Her~ro, en la pensi6n de la
cruz de la referida O.rdel1J, q~ le fué
conced'ida por disposición de .3 de enero
de 1922 (D. O. núm. 3), la que empe
zará a percibir a partir de primero de
marzo de 1932, fecha de su primera re
vista en su actual situación de retirado,
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E.
miento y cumplimiento.
julio de 1932.

Intendencia

Guardia Civil

Sanidad. Militar

Teniente c0rOl:el médico activo,
D. Armando Costa Tomás, placa, con
ant;güeciad de 14 de marzo de 1931,
con pensión anual de 1.200 pesetas
desde 1 de abril de 1932. Cursó ia
documentación la Jefatura de Sani
dad de la primera división.

Ten:ente coronel médico en reser
va, D. Juan Serrano Terradas, cruz,
con antigüedad de 28 de septiembre
de 1931, con pcnsión anual de 600 pe
setas des<le 1 de octubre de 1931.
Cursó la documelltad6n el Centro de
Movilización núm. 7 (Barcelona, De
legaci6n de Hacienda d·e Barcelona).

C,:o;;c! act:\"l), D. Carlos Goüi
r~;·.:¡~11:.ll1, pb.::a. t ...':1 ant~güedad de
2') . ti:: 1113.¡·¿¡J d¡; 1')32, coa p~ns:ón

. ;¡;';,:~.l <le 1.2-';0 pC:iet2.s desde 1 de
:¡hr:. ÚC 1932. Cur:ió la documenta
C;¿ll ¡a sé,Jt:ma (l:\·;:iión.

Co:na;¡dante activo, D. Adolfo
:>'[;¡C5trc :::\ava:rc·, cruz, con antigüe
cial de 12 de 111:J.::-ZO de 1931, con
pCJ:s:ón auu;;.l de 600 pesetas desde
1 de abril de 1931. Cursó la docu
mentación la Inspección de Intenden
cia de la p,ime,a Inspección General
del Ejército.

Subinspectür farmacéutico de prime
ra retirado, D. Juan Gamundi Balles
ter, placa, con antigüedad de :28 de
septiembre de 1931, con pensi6n Mua!
d.e 1.200 pesetas desde 1 de octubre
de 1931. Cursó la documentaci6n la
Comandancia milita,r dc Baleares
(Palma de Mallorca) (Baleares, D~

legación de Hac:cnda de Palma de
Mallorca).

Coronel en reserva, D. Juan Blan
co Pérez, placa, con antigüedad de
4 de mayo de 1932, con pensión anual
de 1.200 pesetas desde 1 de junio de
1932. Cursó la documentaci6n la Di
rección General de la Guardia Civil
(Madrid, Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas).

Capitán activo, D. Ramón Puente
Roldán, cruz, con antigü,edad de 26
de marzo de 1932 con pensión anual
de 600 pesetas desde 1 de abril, de
1932,' Curs6 la documentación el ter~

cer Tercio.
Capitán activo, D. Modesto Pé

rez Tortosa, cruz, con antigüedad de
26 de marzo de 1932, con pensi6n
anual de 600 pesetas desde 1 de abrir
de 1932• Cursó la documen,taci6n el
29.' Tercio.

Carabineros .

Tenien~e activo, D. Teodoro Goico
echea Y"arre¡;¡ui, cruz, con antigüe.
d8ld de S de enero de %932, con p.en
sión anual de 600 pes,etas desde 1
de febrero de 1932. Cursó la clocu·

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Asamhlea
d; la Orden Militar de. San Hermcne
glldo, rehabilita al farmacéutico mayor
en reserva D. Gregario Perá.ll Caro, en

JllllI.ACION QUE SE CITA

r·300 pUi'tas a'~I¡alI!S por ¡Jos qUillqlll'llios
y tres anualidad($.

Capitán, D. Luis González Mariscal
de la segunrla Inspocci6n g-eneral de In-:



Sef\or Director general de la Guardia
GvH.

SeIí'Ores General de la segunda divisi6n
.orgánica e Interventor general de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Hab:iendo cum-plido
en el mes actual l>&. edlAi roeglamen.
taria para el retiro el teniente de la
GUARJ)IA CIVILl COQ dettiao en
la Comandancia. de Ba.lear~, D. Juan
E.'rumo Flud, elite Ministerio ha.
ruuelto sea dado de baja. por fin. del'
m,ismo mes en el Cuerpo a qu p>e'l'
tenece, y 'Patle a fija.r eu. rem~cia.

en Inca, de la i:oJdkada !lila.
Lo cOIDlunico á Y. E. par.. tlU co·

Excmo. Sr·: Habieooo cumplido en el
mes actual la. edad reglamentaria para el
retiro el coronel de la GUAR!DIA CI
VIL, en situación de reserva, D. Ciria.-
C'O Iriarte Oya.rvide, este Ministerio ha
resuelto sea dado de baja po.r fin del mes
actual en el Cuerpo a EIue pertenece y.
pase a fijar su residencia en O-,una (Se
villa).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M;adrid, 30 de
julio de 1932. \

AZAÑA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que el subinspector farmacéuti
co de se-gunda D. Fr;¡,ncisco García y
García, fU situación de resen'a en esa
diYisión, pase a la de retirado. por haber
cumplido en 24 de·abri: último la ~dad

reg:a'lIentaria para ello. siendo baja por
fin del m¡smo mes en el Cuerpo a que
pertenece.

Lo comunico a V· E. para su conoci
miento y cumplimiento. )'Iadrid, 30 de
julio de 1932.

Señor Gene;al de la segunda división or
gánica.

Señor Interventor general de GUerra.

Excmo. Sr.: Por -este Ministerio
se ha resuelto que el farmacéutico
mayor D. Santiago Gressa Camps,
en situación de reserva. en esa di
visión, pase a la de retirado, por
haber cumplido en 17 de junio pr6
ximo pasado la edad reglamentaria
para ello, siendo baja por fin del
mi.smo mes en el Cuerpo a que- per
tenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimIento y cumplimiento. Madrid
30 de julio de 193:¡. •

AZAlfA

Señor General de la cuarta. divisi6n
orgánica.

Señor Interventor gen..eral de GUeJ:'Ta.

Excmo. Sr.: Habiendo CU!II1fPlido
la edad reglamentaria para el reti
ro en el mes actual el teniente de
la GUARDIA CIVIL, con destino
en la Comandanda de Burgos, d!)u
Pantale6n Rooríguez Dfez, este Mi
nister·i,o ha resuelto sea dadQ de ba.
ja por fin del misJ:no mes en el Cuer
po a qUe pertenece y pase a fijar su
re5ide!lcia eal dicha C31Pital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim,iento y cumplimiento. Madrid
29 de julio de 1932. '

ÁZA.&A

Seño·r Ddre.ctor general de la GUar_
dia CivU.

Señores Ge:o.'etal die la &exta· di vi
sión orgánica e Int·erventor gene-
ral de Guerra. .

RETIRiOS

REE1fPLAZO

31 de julio de 1932_....iJl(._~.~~
pesetas atma.[es por WI qUlnquenro.500

Capitán, D. Guillermo Hernández
)'Iéndez, de la Academia de Infantería,
Caballería e Inrendeneia, desde primero
ue agosto próximo.

Otro. D· Juan Gonzá!ez González, de la
Intendencia :Militar de la segunda divi
sión o~gánica, desde primero de junio
último.

Teniente, D. Antonio Medina López,
de la Intendencia Militar de la primera
división orgánica, desde primero de agos
to próximo.

Otro, D. Antonio Rodríguez Aguado,
de la Intendencia 1mitar e Inspección
de las fuerzas y servicios de Marruecos,
desde primero de agosto próximo.

Madrid, 28 de julio de 1932.-Azaña.

Exorno. Sr:: En vista del escrito de
esa división de 28 del mes actual, parti
cipando haber declarado de reemplazo
por enfermo con carácter provisional, a
partir del día 22 de mayo último y con
residencia en Lugo, al capitán de la
Guardia. Civil, con destino en la Ca
mandwcia de Zamora don Manuel Vi·
las Rodríguez, este Ministerio ha re
suelto aprobar dictla determinación, con
arreglo a lo preceptuado en las ordettes
de 18 de noviembre de 1916 y ::lS de
abril de 1919 (e. L. núms. :;ISO y 174),'
disponiendo al mismo tiempo qtre el men·
cionado oficial quede afecto para haberes
al selcto Tercio.

·Lo comU'llico' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores Director general de la Guardia
Civil, General de la séptima divisi60n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

D. O. nú.1n. 1&>.

1.200 pesetas anuales por dos quinquenios
y dos nwnsualidades

. -."1
tendenc:.a, desde primero <k agosti::l 1U'6
ximo.

Otro, D. Gabriel Martorell Monar,
de la Comandancia Militar de Baleares,
desde primero d-e agos.to pró,ximo-

Otro, D. José García Fuentes, de la
Intendencia Militar e Inspección de las
fuerzas y servicios de Marruecos, desde
primero de agosto próximo.

Teniente, D. Argimiro González Ramos,
del Centro de ~fovi1ización y Reserva
número 1, desde primero de julio áctual.

Capitán, D. Joaquín Delgado Delgado,
de la segunda !Evisión orgánica, desde
primero de abril último.

Otro, D·. Juan García Lozano, de la
Intendencia Militar de la segunda divi
sión mgánica, desde primero de mayo
último.

1.100 pesetas anuales por dos quinquenios
y una anualidad

Capitán, n. Antonio González Albizu,
de la Intendencia Militar de la octava
división orgánica, desde primero de ju
1io a<:tual·

Otro, D. Cesáreo del Prado Mara
roela. de la segunda. Inspección general
de Intendencia, desde primero de julio
actual.

'Otro, D. 'M1anuel Hemá.ndez Solana.
de la misma, desde primero de julio ac
t.ual.

rr>eciente, D. Carlos Aguado Cabeza,
de la misll14l., desde primero de agosto
próximo.

Otro, D. Anto!llÍo Rodríguez Alvarez,
de La Pagaduría Militar de Haberes de
la. primera división orgánica, desde pri
mero de agosto próximo.

Otro, D. Julio de la Pefía Marazuela,
de la Inteooencia Militar de la primera
división orgánica., desde primero de agos
to pr6:x.imo.

Otro, D. Carlos de Haya González de
los servicios del material e instr~ión
de Aviación, desde primero de agosto
próximo.

'Otro, D· Francisco Espá Ctren<:a, de
la Intendencia Militar e Inspeccioo de las
fu~rZQs y servicios de Marrue¡¡ge, desde
pnmero de agosto próximo. •

Otro, D. Eduardo de la Iglesia LÓ'pez,
de la misma y desde igual fecha.

'Otro, D. Francisco Muro G6mez de
la misma y desde' igual fedha. '

,Capitán, D. Lui·s Esteboan Tolezan'O de
,la Intendencia Militar de la segunda' di
visión orgánica, desde pr·imero de mayo
último.

Otro, D. Jesús Ruiz Hernández de
la segunda Ins~cción gen<eral de' In
~cnda, desde primero de agosto pr6
Xlmo. •

I.OOO pesetas anuaJes por dos quinqrunios

Capitán, D· Enrique Orio Marchand,
de la seguooa Inspección general de In·
tendencia, desde primero de agosto pró
ximo.

'Otro, D. Leopoldo Barrio Martlnez,
de la misma y desde igual fecha.

•
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DLAC1'ON go:c.U CITA

CA'dorcs de obras militares

,D· Tomás Tejero Blasco, de la Co
maooaocia de Obras y Fortificaciones
de la séptima divisiémo, 6.070 pesetaJs
anuales, a partir de primero de julio ac
tual, por haber cumtp1ido :lO afios de
e'fectivos servicios de celador en 30 de
junio último. .

ID. Franci!OO Cond1ero Cuevu, del
Grupo de Alumbrado e Iluminación, s·roo
pes.et~ anuales, a pa.rtir de primero de
Junio último, p.er haber cumplido IO afios
de de-ctivos 5t'rvicios de celador en 2Ó
de mayo pasado.

D. Miguel Rodrí,guez Rodrlguoez, del
Parque Central de -Automóviles, s.roo
pesetas anuales, So -partir de primero de
agOlto pr6ocimo, por cumplir 10 a.f1.o&
de ef.oecHvos servicios de celador w. 29
de julio actu.a.1.

JMaIClrid, :i9 de julio de 193~-Azall.a.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Mjarruecos.

Señor Interventor general de Gue::'ra.

31 de julio de 1932

AZAz::fA

Sefior Director general de la. Guar
dIa Civil.

Sefiores General de la sexta división
orgánica e Interventor ·general d~

Guerra.

SUEliDOS, HABlERES y GR.ATIFI
CA,QlONJES

Exocmo. Sr·: Vista. 1¡. pwpueat¡a; re
glamentaria de aumentCO de aueldo for
mulado a favo del 6:YI.lld.a.nrbe de taller
de los Cuerpos SlJIba,lterl1Oll de INGE"
NJERiOS D. José Beltrán Girela, con

Señor Djrector general de
diJa. Civi.1.

Señoree GeMral de la foexta divi.
5i-6::1 orgánLca e Interventor gene
ra.1 de Guerra.

EXOUlO. Sr.: Habien'do C'Ui!llplido
en el mes actual la edad reglamen
taria para el retiro el guardia ci
vil, con destino en la Co.rnandancía
de GuipÚ%Coa, Santiago Aldave Ele-
ta, este M!nisterio ha r~ue1to sea Circular. Excmo. Sr.: Vistas las. pro
dado de baja por fin del mismo mes puestas de aumento de sueldo f<;l¡1'tl:lula
en el C:uerpo a ~ue ~rte:n-eoe, y pa.- das a faVOr de kl& celadores ~ obras
se a fijar su reslden.cUll en. Pamplo- militares reLacionados a continuación, con
na (Navarra). arreglo a. lo dispuesto en los artículos'

L?, ~c)munlCO a. V,. ~. pAlra su co-- 6." '1 14 del regla.tnento para el per.o
noclm1ent? y oeu.m'Plun'LeD.tO. Madrid, nal de los Cuerpo~ Subelternos de IN
29 de juho de I93"l. GENtIEROS, aprobado por decreto de

fecha primero de mano de 1905
AJ:..útA (C. L. núm~ 46), por este Mini~o

se ha resuelto que a partir de las fe
'a Guar- citas que en la misma ~ ilXlican, se 1e&

!llbolie el sueldo anual que a cada uno
de ellos se les a.sígna, que es el que ~
corresponde con asreglo a la orden Mi
nisterial de 14 de julio de 1931
(D. O. 00111.1$'), por CUtU¡;1lir los
años efectivos de celadores de obras
miliares que s~ oexpresaltl.

Excmo. Sr.: Ha.bienoo -eu.mptido en 'Lo comunico a V. E. para su conod
el mes actual la eeta.di regl.amet¡taria miento y cumplimietllto. Madrid, 29 de
para el retiro el guardia oCivll, -con ju'lio de 19~.
destino en la Comal1!dancia de Bur-
gos, Ciriaco del Rincón Mlaestro,
este Ministerio ha resue1Jl:() &ea dado
de baja por fin del misano mes en el Sdíor...
Cuerpo a que pertenece y pase a fi-
jar su residenda en Burgos.

Lo comunico a V. E. para BIl1 co
nocimiento y cunrptimiento. Madrid,
29 de julio de 1932.

AZAÑA
~.~clt)';~"!\oW· ',.. '.... :.~~ -'~~~,;-::r~~:~

serió; DiTector general de la Guar
dia Civil.

Señores General de la quinta divi
sión orgánica e Interventor gene.
mI de Guerra.

E:xlcnio. Sr.: Halbienrlo cuanplido destino en la AgrupaCÍoo de Radiotele-:~
en -el mes actual la edad reglamen- graña y Automovilismo en Africa, y
taria para el retiro el guardia ci- con arreglo a lo prevenido en los artiett
vil, COlD. destino en la Coonandancia los 6." y 14 del reglamento para el per-
de Zaragoza, José G6mez Fr8l11co, -es- sonal de los citados Cuerpos Subalter-
te Ministerio ha resuelto sea dado nos, aprobado por decreto de primero
de baja ¡por fin del mismo mes en el de marzo de 1905 (c. L. núm. 46), por
Cuerpo a que pertenece, y' pa6e a este Ministerio se ha resuelto que a par
fijar SU residencia en Moréis, de la tir de primero de agosto próximo se
indicada provincia. abone al citarlo ayu;1ante de taller, el

Lo comunico a V. E. para su co- sueldo anual de 5.535 pesetas que es el
nocimiento y cumplimiento. Madrid, que le corresponde con arreglo a la or
29 de julio de 1932. • den Ministerial de 14 de julio' de 1931

(D. O. núm. 157), por haber cumplido
en 17 del a.ctual, quince años de efec
tivos servicios como tal ayudante de ta
ller.

Lo comunico a V. E· para su \:;onoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
julio de 1932.

-

--

AzAf(A

Se:ior Director gc.d::'·' de la Guar
dia Civi.l.

Seiioce9 General de ,a primera dh i·
lilÍIÓIl orgánica e I:cterventmr gene·
ral de Guerr.a.

t
iEXCln{}. Sr.: Iliabiendo cwn:plio{}

oS.el mell 8.lCtua1 la. oedadJ reg1ame.n
ia'ri'a para el ret'j,ro el gu.a.I'di.a oi.
,vil, con deiStino en la Comandanda
Ilie Mála,ga, Antonio Segura. Vega,
ete Ministerio ha resuelto· 5~ dado
de baja ¡POO' fin del miemo mes en
~ ~¡.¡eq¡o a. que P;ertenece, y pase

.s, 1ijIU su resid'eDlC.lia en Bobadilla
o" La. i1:l.d1ca.da, provinoia. •

Lo cnmunÍ'Co a V. E. pan. BU CO·
:D1~iento y cumplimiento. Mad.·:od
39 de jWio de I9sa. '

·AZA:f.tA,
SeiI.c Di,r.ector general de la Guar-

<l:iJa Cl.ril.. .
SsJIw. ~ral de la~ divi

si&% errg4nica. 6 Interventor' gene·
ral {f" Guen'a.

IE'Jx::a:n'O'. Sr.: lHla:bi,endo CI.Illlpli-do
-en el mes actual 1& edad r~lamen·
It.aria...para el retko el ¡uardiA:l. cí
¡vil, COOl destino en la Coon.anda.ncia
ide Toledo, Mag1Cla.1-eD:o Moreno Ba
raj_, .este ~teri() ha. resuelto '&ea
!CIalCio de baja. por fin del mismo mes
leO \el Cuerpo .a. qUle pertenece, y
pate a fijar su r~iden~ en Mora)
de la iDJdiJeada. provincia.

Lo comunÍJCo a. V. E. para su co·
noc:i:miento y cumplimiento. Madrid,
:il9 de julio de lQj:;.

Señor Dkeoctor general de la .Guar
dia Civil.

Sei'íores Generales de la primera y
segtmda. <limones orgánicas e In-
terventoc genera} d-e Guerra. .

G. _.•<-.:_...diU

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
en el me.:; actual la edad reglamen
taria para el ;retiro. el teniente de
la: GUARDIA CIVIL, con destino
en la Coonandancia de Caballería del
cua::rto Tercio, D. Antonio Sánchez
Sánchez, este Ministerio ha resuel
to sea dado de baja por fin del mi&
mo mes en el Cuerpo a que pertene
ce, y pase a fijar su residencia en
Maolir:id.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri'<i,
29 de julio de 1932.

Seño-r Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Cumandante Militares de
Bafeares e Interventor g('D.eral de
Guerra.

nocinrlento y cu.mplimiento. Madrid,
29 de ju.lio de 1932 •

AZAih

/



D. O. núm. ISo.

,
Ex~mo. Sr.: En vista de las propues

tas formuladas a favor de los mozos
Casimiro Fernández Martínez, de la fa;r
macia del Hospital de Vigo, y Julio Por
tal Alonso, de la militar de la sexta di-
visión, este M;inisterio ha resuelto se les
abone el haber diario de ocho y siete
pesetas, respectivamente, a partir de pri
mero de agosto próximo·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y €umplimiento. Madrid,. 29 de
julio de 1932.

Señores Generales de la sexta y octava
divisiOltl'Cs orgánicas.

Señor Inten'entor general de Guerra.....
lacel•• 118 ••111'111

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto
de obras de reparación y de consolida
ción en el anexo al cuartel del Hospi
tal (Cuartel de INFAN:I'ERJA de MA
RINA), en Cartagena, que remitió esa
divisi6n a este Departamento coo escrito
de feoha ~I de junio pr6ximo pasado,
formulado por la Coma:OOancia. de CA>l'&lJ
'1 Fortificación de la Bate Naval de Car~

tar,-ena., este Ministerio ha. resuelto apro
barlo y disponer que· laa ooras que com
prerxk se ejecute11 por el sistema de con
trata, mediante subasta pública. de carác
ter local, sieIkl.o cargo su importe, .Jue
~iende a 70.000 peaet::s.s, de las que
64.000 corresponden al presupuesto de
contrata y las 6.000 restantes al comple
mentario que determina la orden circu
lar de :;;.8 de abril de 1919 (C. r.,. nú
mero !!Ii), a la dotaci6n para material J
Sel"Vicios de IngenierO!!. Asimismo se
aprueba una propuesta eventual coo car
go al capítulo 40, artículo 1.·, sección
4.' del vigente PresU1pUesto, por la cual"
se asignan a la, ci~Comandancia de
Obras y Fortificaci~ la Base Naval
de Cartagena 70.000 pesetas, con des
tino a la obra cuyo proyecto se aprueba
POr esta disposid6n, haciendo baja de
igual cantidad en el crédito concedido al
capítulo y artículo antes mendonados.

Lo comunico a N. E. para Su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid 29 de'
julio de 193.;/. '

AZA&A

Señor General de la tercera división
ol'gánica:.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor general de Guerra,

Excmo· Sr.: Examinado el proyecto
de adaptación de laca'les en el cuartel
del Marqués de la. Ensenada, en lilI pla
za de Medina del Ce.m,po (Valladolid),
fonnulado POr ·11. Comaoo8il1Cla. de Obras
'1 Fortificación de esa; división yo cursado
con escrito de 21 de junio próximo pa_
•ado, este Mlin¡'sterio ha resuclto apro
barlo y disponer que las obra.! que com.
IPe'tIde se ejecmM por el sistema de ad
-.iAi.traci6n, como inc1ufda& en el caso

31 de julio de I9~

l.· del artículo !!Ii de la ley de Admi
nistraa:ión y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de
19II ~C. L. núm. I~), mOOificado por
decreto <:le :;;'7 <:le marro de 1925 Ce. L. nú
mero 77), siendo cargo su importe, que
asciende a 34.980 pesetas a la dotación
para "Material y SerTicios de Ingenie
ros". Asimismo, se aprueba una pro
puesta eventual con cargo al capitu:o
40, artículo l.·, sección 4." del vigente
Presupuesto, por la cual se asignan a
la citada Comandancia de Obras y For
tificación <:le la séptima división, 34·980
pesetas con destino a la oora cuyo pro
yecto se aprueba. por e¡¡ta disposición,
haciendo baja de igual cantidad en el
capítulo y artículo antes mencionados,
para el año actual.

Lo comunico a V. E· para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
julio de 193"1.

Señor Gooeral de l;¡ séptima división or
gánica.

Sefíores OrdenadOr de Pagos e Inter
ventor general d.e Guerra.

SUBASTAS

Ch:'ctüar. Excmo. Sir.: Po.r .eete
:Ministerio le ha NlSuetto aprob&r b
pliegos de condicione.a téinic&a y ·le
galee que a. cOlO.tl.nua.ci6ttt se in&erta,n
y que han de regi.r en la s.ubasta qne
'te cele'brará .P'OC ed. boata.116.n de IN
GENIEROS d-e :wJe~illa pal1!. le. ad
quisición de material de Sdporta-So
portes e hilos para la llnea directa
de Me1i1la-Tetuán, poot' un importe
de 239.984 pesetas.

Lo comunico a V. E. p.a:ra su co
nocimiento y cumpUmiento. Madrid,
I9 de julio de 1932.

Sefíor...

PLIF..GO DE CONDICIONES QUE SE CITAN

TéclHcas

OAPITULO PlRIMJERO

Ala.m.bre de cobre: Condiciones ge
nerales.

Artículo r.· E~ alambre será d
cobre e1ectrolhico; cilindrado de 0,003
miUmetsros de diámetro, ~esentando

una superficie tersa e dgual sin grie
tas ni aspereza-s y con -diámetro uni
forme.

Arrt. 2.· D-eberá poderse arrolllar
y doblar so'bre sí mismo, tocándose
unas vueltas con otras sin romperse.

Art. 3.· De¡berá poderu arrolllJ,r
y d·oblll1" en ángulo recto y en &en
tido oontrario, sufriendo los dolblecel
so-btre una superficie semidrcutar de
0'005 de m·io.

Con.dlcbnes el6ctri<:al Y m.eo4nicu

Art. 4." La. Sección en n:cl:!litnct.roll
será de 7,CYl.

La. resistencia eléctrica a O grados,
en Ohmnios, será de 3,26.

La resistencia total de las rupturas
en kilogramos debe ser de 300.

La prolongación máxima en el mo
mento de la .ruptura ha de ser del
1 por 100.

Los extremos de cada rollo debe
rán quedar piegados sob:'e sí en for-·
ma de gancho para que pueda en
contrarse el cabo fácilmente sin que
se enrede al desenrollado.

Condiciones de conservación

Art. 5.· Cada rollo irá completa
mente protegido por una faja, conve
nientemente atado, no entrando el pe
so del lienzo ni el de las ataduras,
e.n el del alambre.

Del precio límite

Art. 6.· El precio máximo al cual
se adquirirá esta clase de material
será el de 4,50 el kilogramo.

De la cantidad

Art. 7." La cantidad que de este
material ha de adquirirse, es la ~e
30.000 kilogramos (treinta mil kilo
8'l'amoo).

Del peltO

Art. 8." Cada rollo ha de pe
lar aproximadamente de 50 a. 60 ki
JognmOi.

Con.dkiones para la recepcl6n
Art. 9." Las pruebas de resisten

cia eléctrica se practicarán en el puen,.
te de Keaistó,11o y en una longitud por
10 menos de roo ¡netl"OS, obtenién
dose por 10 tanto una décima parte
de la 4'esÍstencia kilométrica ¡ndi.cada.

Art. ro. ,Cada 1"0110 estará formad.
por un sólo cabo, sin unión, soldadu
ra ni emlpla.1mes intermedios.

Art. n. Si reSlUttara más de un
5 'POr 100 de los rollos reconocidos,
sin las <:ondicict1<Cs a,ntes expresadas,
se rechazará toda la partida, pero el
adjud.icatario podrá exigir que se l1"e
conozcan los rollos no ensayados, ad
mitiéndose . de éstos los que resurta
ran útiles.

Del plazo de .et1trega

Art. 12. 'El plazo máximo de en
trega será.-de tres meses, una vez oc>
tificada la adjudica,ci6n.

CAPITULO II

Soporta-po.tee de ceznento, condlcio
nee ¡ene:rale. y mec6.nicu

Art. 13. Estarán fabrica·doa. con
hormj.gbn de super-cem-ento, vuillas
de ace-ro de 70-75 ldrogramOl de re
a,istenci.a a la tracción y alambre de
acero dulce.

Sus formu, resiS1lencia, djmetl.Sl:io-
nes y pesos serán los que I-e ellp"
cifi'can a. conti:nuadón, 8'tIglÚn las a:\.
tllras y postes .que hlllDde flOP-04'4lar.
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deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentaran también la certificacióI
a que hace referen-:ia ei decreto de ;
de dIciembre de 1926 y reglamento pa,
ra su apiicación, así como tambiér
declara~án en sus propu>lciones que
los obreros empleados en la cons·
trucción del material estarán someti.
dos a condiciones no inferiores a las
establecidas con carácter genera:, bien
por los Comités paritarios corres
pondientes o por los contratos de
normas de trabajo acordados por las
organizaciones patronales y obreras

de la industria de que se trata o gene
ralizadas en los contratos individuales de
la propia industria o profesión, decla
rando también sn sumisión e:x!Pre
sa a los preceptos del decreto de
6 de marzo de 1929, que establece
determinados limites para los perío
dos de liquiaación de salarios y de im
posición de multas y para la garantia
de 105 créditos o jamares.

También acompañarán los licitado
res el boletín o recibo o autorización que
justifique el ingreso de la. cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondient>e al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio te 1921
(C. L. núm. 312), y las empresas y
sociedalies, una certificaci6n expedida
por su director o gerente que acredite
no formar ¡;>arte de la misma ninguna.
de las personas comlPrendidas en los
artf.culos primero y segundo l:1el de
creto de 12 de octubre de 1923
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de

diciembre de 1928 (D. O. núm. 2(4).
Todos los documentos p.resentadoa

por los licitadores en el uto de la
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en Mioma distinto del es
pafiol, teb-erán estar traducidos por
la intoerpretaci6n de -lenguas del Mi
nisterio de Estado y estarán, además,
lega1izados y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. Ashnismo, estarán
reintegrados c<IIÍifllle a 18 le-l del
Timbre, elOOelP~ose los pas~ortes
de extranjería.

3.a No serán admitidas las progo
siciones que no reunan los r",qu:si
tos exigidos en los pliegos de cpn

diciOl'lles, h:adéndoee comtar en ella. que
do propooente está conforme con cuanto
en los milmlOll lIe estj.pula. Tampoco se
admitirán 1M que no" ajUlte'n al mtJ4e..
lo publkado 'en -los anuncios.

4.a Para tomar parte en ia subas
ta es conddción ind1~8able que 'os
licitadores acompafíen a sus respect¡"
vas proposiciones los resguardos que
justifiquen haber imjpuesto en la Ca.ja.
genoeraL de de;pósit~ o en • u •
sucursa:l-es la IlUlma. ~u'¡valente al cin
co por ciento del importe d-e .U!
ofertas, c&llcul1ado sobre el precio lt-
mite. .

La cite.da garanda. podrá contigo
narsoe en metálko o tn titulos de la
D-eu.da púbHca, que se valorarán al
pre<eio m~dio de cotizad6n en Bolsllo,
últimam~nte publicado, a no ser q~ esté
pteveni,do se admitan por su valor nO
minal. EJl IlJe>Cretario del Tribunal com~
pI'Obari el p1'eCÍQ 1'nII!ldio 0l!ID la G<t
CIta ¡J, Madrid.

Este deop6sito se constituirrá ha-

De la subasta

División ~tJ lotes

CAPITULO III

De la adju.dicaci6n

Del plazo de entrega

Condiciones para la recepci6n

750 idem idem triangulares, a pe
setas 2.j,9O idem ídem 8 idem.

750 idem idem dobles, a pesetas
32,25 idem idem 8 idem.

144 idem ípem idem, a pesetas 55,5°
;dCI'l ídem anclas.

Art. 15. En las dimensiones y
pesos fijados se admitirá una tole
rancia del 5 por 100 en más o en
menos.

Todos los soportes serán entrega
dos con los herrajes necesarios para
la sujeción de los postes.

Art. 16. Se someterán a cuan
tas pruebas se consideren precisas
parar ver si reunen las condiciones
¡;-cnerales mencionadas.

Art. 17. El proveedor entrega
rá un tercio de los soportes pedidos
de los modelos que se indiquen, a
los tres meses de comunicársele el
pedido en firme. Al mes siguiente de
esta entrega, un te:rcio má9 y al
otro mes el resto.

Artículo 1.0 El mat~ial objeto de
la misma se subdivirá en dos lotes nú
mero 1 y núm. 2, comprendiendo el
total de hilo de cobre del 3 y el de
soporta-postes respectivamente.

Art. 2.° Podrán adjudicar&e los
dos lotes, conjunta. o índepeOOiente
mente a los postores o d'ec1arars-e
desierta en uno de ellos o en ambos.

l:.)¡ el almacén de Melilla

Del precio límite y cantidadell'

En ~l ~lmacét~ de IVülasanjurjo.

Para postes de 6 metros de altura
libre

Para postes de 8 metros de altura
libre

Serán sencillos, de una pieza, de
5ección T T (dolJie T), con las ca
racterísticas siguientes:

),f omento de flexión de trabajo.-
600 k:Jográmetros.

,.\lcura de ¿oble T.-oO,220 metros.
Ancho máximo.-o,135 metros.
Longitud total del soporta-postes.

2.00 metros.
Peso total.-75,oo kilogramos.

Serán de los modelos siguientes:
r." Triangulares, de una pieza de

sección angular, de lados iguales'con
nervios de refuerzo y con las carac
terísticas siguientes:

Momento de flexión y de trabajo.
800 kilográmetros.

Altura de la sección transversal.
0,328 metros.

Anchura de la sección transversal.
O,2á> metros.

Longitud total del soporta-postes.
1,900 metros.

Peso total.-IlO kilogramos.
2.° Dobles de dos piezas de Sección

T T (doble T), con las característi
cas siguientes:

Momento de flexión de trabajo.
800 kilográmetros.

Altura de la. T T (doble T).-o,220
metros.

Ancho máximo de cada pie:z;a.
0,13'5 metros.

Longitud total del soporta-postes.
1,850 metros.

Peso total.-I40 kirogramos.

Para postes, anclas o geme18dos

Serán de dos piezas T T '(d;;m
T), con las característi·cas siguientes:

Momento de flexión de trabajo-
2,400 kilográmetros. .

Altura. de la T T (doble T), 0,240
metros.

Ancho máximo de cada 'Pieza.-o,I50
metros.

Longit,ud total del soporta-postes.
2,400 metros.

Peso total.-250 kilogramos.

l.a Las pro.po.sidon-es se extenáe
rán en pa.pel sellado de la cla.se 6'-, y
aparecerán sin enmiendaa ni rupadll
ras, a menoe que se sal"len con nue-ra
firma, y se iujetarán al modelo pu
blicado en el Mundo.

2.' Los autores de las P1'Oj>osício
nes o sus representantes que conen
l'ran al acto; deberán acom'Pafíar su
cédula o ,pa.aap'Orte de extra.njería y
el ú~timo recilbo o alta de la contri

. Art. 14. 340 soporta-postu sen- bución industrial, que correspOlnda. satis-
cIllos a pesetas 19.40 para postes de {acer según el concepto en que los lici
6 m. ,tadores comparezan, y caso de estar ex

250 idem idem triangulares a pe- ,ceptuados de la contribuci6n industrial,'
s-etas 23 ídem idem 8 idem. ' con a.rregl'o a la ~ de tttilidadie••

250 • idem idem dob1es, a pe&etal, se ju.t~fic;.r6.. e~te -eXtremo. No ~á
30,25 lde,m ídem 8 ídem. ' neces~rlo ~l r.ec~~o O' ;.11:8. de 1& eon
• :;0 i?em idem idem, a pesetas 52,50 tdbucl·6n rnd:ustria.l, cuando lo~ pro-
3dem Idem anclas. ponen~es resl·dan en ,las PtovlnoCiu

Vascongada.s y Navana y b&!wi
que acrediten -la condición in
dustrial, seiÍ!n '10 disopuesto en 10lpr-e
ceptOll que regulen e.l conci-erto et:o
nómico con diohas rprovinteias.

Los apodJeraoos o repr-eaentantel3
" 660 soporta-postes sen.cillos, a pe
setloS 20,60 para ,postes d.e 6 m.,
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ciéndose constar expresamente en el
rt:sguardo que tal depósito se ha eíec
tuado para acudir a la subasta de qu~

~c tr~ta. .
5." ..... a expresada fianza, n~ sen·.l

rá más qu" ;'ara la propOS1Cl,?n a 13

cual vaya un:"". aunque el l1cltado~
a cUYc> ¡avor e;t<1,':ese extelldlÓQ e:
taión del dcpó,iw p~t:sente dlstii1'ta:
propos',- ones.

6.& )¡"o se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para garan¡¡
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposic:ones hechas para
afianzar otros servicios, por mis que
sea notor:a la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la
corregpondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de
~a garantiJ. para rec:ponder a1 nuevo
contrato.

7.a El precio que se consigne en
las propos:cione¡¡ se expresará en letra,
por pesetas y céntimGs de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la plaza,
local, dla y hora que se fije en -1os
anuncios. constituyéndose el tribunal
en la fo-ma Que estahlecen los artícu
los 32, 33, 34 Y 40 del reglamento pa;ra.
la Contratación Administrativa.

mo de Guerra, aprobado por orden de 10
enero de 1931 (D. O. núm. 12), dando
principio el acto con la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones.

9." Terminada ia lectura de estos
documentos, el Presidente declarará

'abierta la licitación por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante éll pueden pedir
las e::oplicaciones que est:men necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta, en la inteligenda de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego,
no se dar: explicación a'iguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán
al Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse escrito 10 s:¡;¡uien
te: "Proposici6n para optar a la IlU

basta de hilo y soporta-postes con desti
no a la línea telefónica Melilla-Tetuán".

El Presidente lo recibirá señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ci6n, y ios dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Una vez presentados a,1 Presidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo. .

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que bolta s610 ese
t:empo para terminar el plazo de ad
misión ele plie~os, y a'l expirar la me
dia hOril, el Presidente lo declarará
termin&do.

Inmediatamente el Presid,ente abri.
rá e'l prime,· pliego presentado, y se
dará lectura por el secNtario, en alta
voz, a la proposiclOn en él contenida
y su.cesivllmente se abrirán y leerán
los demás por el orden de numera
ci6n que se les haya dado al presen
tarlos.

31 de julio de 1932

1I. Una vez terminada la lectura
jI." las propusiciones presentadas, ;l

iorm¡¡rá p(>r el secretario de; tribunal
.Ie ;,uo:1>:a, UIl estado conl}J;;rat~o de
la~ mismas, que firmará dicho secre
t· -'u Clll t:l \ ," 13," dd l're,idelltt
;'''~1 jn~erv:ne del Comisario óe Gue
7ra.

Si de este estado resultasen dos o
más propos:.ciones igua~e,s, y f~ese?
las más ve::taJ.)s::s. el Pres:úente del Tn
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana duran.:e
el término de quince minutos a los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plllZo subsistiese
la igualdad. se decidirá. por medio
de sortero.

12. Lna vez cerrada la licitación,
el Presie.ente declarará aceptada a re
<erva de la aprobación superior, la pre
Posición más .entajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisional. dándose con ello por ter

minaao el acto y extendiéndose acta nota
rial de :0 ocurrido. que autorizarán todos
lr~ individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos
correspondientes a las proposiciones
que no fues~n aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán después
de terminado el acto de la. subasta
a los interesados, los Que firmarán el
retiré de las mismas al 'Pie de sus res
pectivas ofertas, quedando estas uni
das al eX'Pediente de subasta. Igual
mente se devolverán 10s demás do
cumentos que aoompafien a sus propo
siciones.

14. La garantía provi'sional se per
derá, quedando su importe a benefi·
<::0 del Tesoro, euando el autor de
la proposición que resulte más ven:a
josa deje de subscribir el acta de
subasta aceptando su eompromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la acepta
ei6.n va envuo1ta la responsabilidad del
rematante hasta que sea ¡¡,probada por
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

16. U na vez recaída la. adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servieiQ exigiera se ejecutase deede
luego, -el adjudicatario tendrá obliga-
ción de hacerlo así. '

Si después el contratista favoreeido
por la adjudica;ci6n provisional no
obtuviera. ta definitiva, s610 tendd. de
ree'hú a que se le liquede y abone ar
precio de su proposici6n, la parte del
material adquirido, sin derecho a in
demnización alguna.

17. Aprobado el remate por el
Ministerio de la Guerra, el a.djudi.
catario tendrá obltgaci6n de cons
tituir a disposici6n d&l Presidente
del Tribunal un depósito d,efinitivo
del diez por ciento del importe
ele su adjudicaci6n, constituyéndose
rste depósito en la misma forma que
para et provisional preceptúa la con-
dki6n cuarta. •
. Este depósito definitivo se impon
drá dentro do! plazo máximo de quin-

ce dias, contados desde que se noti
fique dicha aprobación ~i c,:,ntratlSta,
y serv:rá para garantIr, e. cump.~

miento del contrato, haclendose con~

tar asi expresamente en. el .~ocu.:lle~to
,,:r~d:tat1vo de la const:tuC10n ael oe- •
;105110, ten:éndose presente cua,ndo,co
~re;VOllda. 10 determinado ~,n el a;'¡lCU
h' nO\"l'1:0 del vigente reg,amento de
Contratación. .,'

IS. El contratista tendra. ob.lga-
c¡on de io~ll1alizar e5cntt:ra. Y d" er.
tregar al Presidente del Tnbunal, de
subasta, para el curso a su dest¡~o,
una primera copia y fuatro COplas
simples en el término de un mes,
contados desde el día en que se no
tifique la adjudicación del remate de-
finitivo. ,

En el mismo acto del otorgam:en
to de la escritura, se devolverán al .~n
tratista los 1'"esguard¡¡.s del. d.eposl1O
definitivo. .

19. El contratista queda obhgado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritw-a que se
otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y d~
más gastos que como consecuenCia
p,ud:eran originarse. . .

20. Serán de cuenta del adJudIca
tario todos los gastos que se ~

~ionen, los anuncios y el otorgamIen
to de la escritura, en la forma y
número de ejemplares que determi
na la condici6n 18 de este pliego y
el acta de subasta, exigiéndose al '1."
matante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho
los derechos de inserción de los anun
cios.

El rematante de la segun'da g;u
basta no están obligados a.l pago de
los anuncios de la prímera.

21. También serán d-e cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudieran tener las mereancías,
puesto que el precio por el que haga
su oferta, se entenderá que es coloca
da aquélla al pie de los almacenes del
servicio en Melilla y Villa Sanjurjo.

No obstante, si et ramo de Guerra
tnviera medio de transporte propio,
se los facilitará al contratista, siem-'
pre que no los necesite para sus ser
vicios, prestándole, además, todo
el apoyo que su carácter oficial le
permita, siendo de cuenta de aquél
el pago de todos los gastos que di-
cho auxilio irrogase.

22. No se accederá· a satisfacer
indemnizaci6n alguna, intereses de
demora, ni a. pagar maY'Or precio que
el esti¡pttlado por la creaci6n de nue
vos impue~tos. ,portazgos, derechos de
faro y puerto, practicajes, carestfa
de ,los merca.doa o subida de 111 ta
rifas de ferroca.rrilea. e.tc. Asf como
tampoco el Eatado intentará.' mer
mar la retribuci6n convenida, por·
que 'e supriman o disminuyan lt1S

citados impuestos o tarifas exIstente.
a'l con tratarse el com'1'romiso.

2,3. El contratista queda obligado
a satisfacer ,el impuesto del Timbre,
~l de pas-os del Estado y tooos loe
demás y los arbitrios provinciales y
¡nunicipales que se hallen estabrecidos
o ~e establezcan en el período de du-

(



adjudicatario. quedará rescindido y ter
minado el. contrato, a no ser que los
herederos o sindicas de la qruiebra se
.ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
d~á en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso t~ngan aqué
llos derecho a indemnización, sino
únicamente a que se haga Ja liqui
dación de los devengos que tuviera
e.1 adjudicatario.

34. Por el ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contr.a.to si se su
primiese el servicio a que éste se
refiera o dejara de consignarse en
presupnestos el crédito necesario pa
ra el mismo, y que igualmente será
causa de rescisión el establecimiento
de un motloopo!1o sobre los efectos o
materiales objeto del oontrato.

35. Todo cuanto no aparezca con
s~ o previsto especiahnente en
este pliego de condiciones legales, se
regirá por los preceptos del regla
mento de Contratación Ad.minilrtra
tiva en el ral!lO de Guerra, aprobado
por orden de 10 de enero de 1931.
y en su defecto por Iaa reglas del die>
recho c()tnún.

36. En cumplimiento a. 10 pre
Y'enido en ~ zo.eglame¡¡.to pan. 1(>1iea
ció. de la. ·ley de 14 de febrero de
1907, ~robado por orden de .26 de
julio de 1917 (C. L. a•• 153), se
oopia.n a continuaci'n '!<es siguientes
artlculos de 1a misma:

"Art. 10. Cuando se haya celebrado
sin obtener postura o .propolliciótt a-d
misible, una llubasta .. un concuno
sobre ma.teria re~rva4.a a la produc
ción na.cion.a:1, !e ,.trá admitir la
cOlloCurrenda de 'la extra.«1jera. en la
segunda subasta o en el segundo con
.cu"oo que s.e convc>l!lue con wjedón
111 milltno p1i-ego de cond.kiones que
sirvió de base paTa. la primera vez.

Art. n. En ~ segunda subasta
• en el segundo concurso previsro por
el.artkulo anterior, ,los productos .a
('!onales serán preferidos en concu
rrencia con los ,productos e:r.tranjeros
excluidos de la relación viget1te, mien
tra.s el 'precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del ro por lOO
del precio que señale la proposición
más módica.. S:empre r¡ue el contra
to comprenda productos incluídos en
la relación vigente y prodl1'Ctos que
no lo estén, los pliegos de condicio

nes y las proposicion<'s se acompaña
rán y evalua.rán por sc,parado. En ta
les oontx:atos la preferencia del pro
du(:to nadonal establedda por el p'
nafo precedente cuan.do éste fuera
¡¡¡plicable, cesará si la protJ06ición por
ell" favorecida resu'lta oner=,sa en más
d.eol 10' por 100 com¡putaodo sohre el
menor precio de los .proouctos no fi·
gurados en dich& rdaciÓt'l &nua.1.

Art. 12. En todo caso 1u propo
sicion·ea hu. de exp.reaar loa precios
en moneda eCllflo~a, eatl':ndiéndClle
po~ -cuenta del' pt"Ot;lon,ente los adeutkJ·s
aram::eiIarióe en su euo, loa de.ls
im¡pue-stO'I, los de tranipeN'tel y cu~s·

quiera otrO/! gastos Clue toe QICIsiQlll.en
,p4lra ef-ectuar 1a. en1:r..... te&'Útt Jns
condicíonelil de:! 'OOtItra.llo.
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inheren- nar para 1a celebraci6n del contrato

o impidies-e que éste tenga. efecto ~n

~I término señalado, se unlará el
remate a i. costa.

Los efectos de esta. declaración se
rán:

l.· La. perdida de la garantíe. o
depósito de la subc.sta que, desde lue
go, se adjud:cará al Esta.do como in
demnización del perjuicio ocasionado
;Jor la demora del servicio. -

2.· La. celebra.ción de un nuevo re
mate bajo las mismas {;ondiciQnes, pa
gando el primer rematante la dife
rencia de'! primero al segundo.

Iu- 3-' No presentándose proposición
del admisible en el nuevo, la administra

ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta ° por contrata-e:ón directa, res<pon
j:endo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a la pro
posi.ción.

Las res<ponsaJ>ilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece
la condición 30.

30 • En todos lOs casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al aobono que procWa., y de no
v.erifi.c!l-rlo en el ple.zo que se fije,
SI le. fIanza pre-stada 00 los PllQ'06 que
estuvieran pendientes de aatisfll.cérse
le n. se consideran. sttlideRotet, se
expedir;' eertifiocade d.el débito por e4
ComiMrio Oe Guerra, :üMr.'llMot" Mi
tri'bunal de smuta, 001:I ~reJÍÓJ:l del
capítu'J.o, artfeuk>, sección y presu
puesto a que aie<:t~.

Este certificado será cursado pot" ¿
Presidente del tn'btw.a1 4e .nbuta al
delegado de Hacienda de la. prO'V'ln
CÍa donde tenga su residencia. el cen·
trati6ta, pa.ra qoI1e, con arreglo a. lo
que establece el ut!cu1o 61 ie la
ley de Contabilidad y Mministra.ci6n
de 1'a Hacienda I?Úiblica, se proceda. a
ia ejecudón y venta de los bienes que
sean precisos, en la forma estable<;ida
para la recaudación de tributos ren
tas y créditos de la Haeien~ pú
blica, ingresando el i m!p o r t e del
débito, una vez hec'i1O efectivo, cón
aplicad6n al clliPitU1lo, articulo sec
ción Y presuopuesto en lIue resd1t6 el
descubierto y curs&ndo el deleS'ado de
Hacienda a la 3t1torillai que 'le re
mitió el certificado, la carta. de pago
que justifique el restablecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

31. Las disp(}Sicion·es gubernativas
que en este oontrato se adopten
por la administra.ci6n, tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el, de
recho de} contratista para dirí~ir sus
reclamaCIOnes por la vla contencioso
administrativa.

Las cuestiones a que este contra
to de origen, que no se puedan ti!.
solver por las disposiciones eS'Pec!l..
les sobre contrataci6n administrativa
en el ramo de Guerra, ae resolverán po.;
las reglas d'e'l derecho común.

32. Estos contratos no 'pueden 10
meterse a jui~io arbi~a1, y cu'a.ntas
d:tdas se. ~USCI1;le. sobre IU inteli¡en.
Cla, resclllón ,. efectos, se I'oOIlo1ve•
r"n en la forma que deteormina 1a
condición anterior.

.53. En el ca:so de Q:uiebra o mue:l'Tte del

raclOn del contrato y &Can
tes al mismo.

24. La entrega de los efectos c<J(ltra
lados s~ verificará en la localidad y e,s..
tablec:miento qUe se determiné, y
la recepción de kls milllDl» le efeetuari
por la Comisión de Cotnopl."as, que levan·
tará acta, en la que deberá figurar el pre
cio por unidad y el valor total del. lote
entregado. De cada lote de material se
redactará triplicada acta de recepción,
uno de cuyos ejemplares se entrega.
rá al contratista, otro se remitirá al
~r¡nisterio y el tercero se archivará
en ;a Comisión.

La recepción definitiva tendrá.
gar antes del 30 de diciembre
año en curso.

Las entregas se efectuarán ea tos
plazos marcados en las condiciones
técnicas.

25. El pago se efectuará una vez
recibidos los materiales con cargo a
las doscientas treinta y nueve mil
novecientas treinta y cuatro pesetas
del capítulo 22, artículo único, de la
Sección 14 del vigente presupuesto,
concedidas por orden drcular de r6
de abril de 1932 (D. O. núm. 91), por
medio de mandamienro de pago ex
pedido a nombre del contratista, pre-

'via la justificación que determina el
párrafo cuarto de La instrucción sex
ta de la circular de Contabilidad de
23 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero .265). Con antelación al pago,
el contratista acreditará que ha sa
tiosfecho la con triobuci6n incl.ustria1
que les corresponda, las cuotas de
retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23 de este pliego.

26. Si el contratista o /su re.
prc~entante, dado a conocer al
Jefe del Etsabtecimiento reoepto.r,
se ausentara sin previo aviso ni auto
rización de la pla~a donde se veri
fica el servicio, las órdenes l:'elativas
al mismo que fUeTa necesario comu
nicarle, se considerarán como si las
hubiera recibido, y de no cumpiimen
tarlas, se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más
convenga a cOsta y riesgo del citado
contralsta.

27. El contratista queda obligado
al .cumplimiento de los preceptos re
latIVOS al contrato de trabajo acci
d~ntes, trabajo de mujeres y ninos et
cetera, ,es.tableddos para los patronos

en el. CO<!ll7o de Trabajo, que asimismo
se a¡u,taran a las obligaciones sefia
la.das p~ra los patronos en tódas las
dISPOSICIones 4.e caráct>el" socia.l que
se enc-u~ntren vi!'entes.

28. Terminado el contrato comple
ta ! fielmente por /parte del con
tra tlsta el Presidente del Tribunal
'" Cuya disposid6n esU. constitufda
la. fianza. ~cordari IU devolucl6n, si
bllen elClR'léndoles previamente que
acredite haber satisfecho todos los
pagoS a que se refi~e lacondJcl6n
25 d~ ~ste piiego J: que le qa da.do
Cumphmlcnto a las dlSposici01.1.-ea regú:la-

• doras d('1 impuesto de derechos real~s.
29· Cuan~o el rematllinte no ewn

pliese lae oondidones que cLebe lle-



~~--- ....,......
Señor General de la primera división

orgánica.

Señores General de la sexta divi'si6n
orgánica e Interventor general de Gue~

rra·

~

--.......------------
,Tercera. Los mencionados Centros re

mitirán, antes de empezar el Curso, a este
~1inisterio, para su conocimiento. los pro
gramas detallarlos del mismo, que con~

tendrán, para el primer periodo de tres
meses, las materias que se exp,esan en
la regh~ primera para las conferencias,
ampliadas, tanto en conocimientos gene~

rales, de material y armamento como de
fáctica, tiro y topografía Y transmisio
nes. etc., que correspondan y sean pe
culiares de los Centros respectivos Y la
oe Equitación, los de conocimientos ge
nera:es y de táctica, topografía, equita
ción e hipología. El segundo período,
correspondiente al cuarto mes, en la pri
mera Sección de _la Escuela Central de
Tiro abarcará un ciclo de enseñanzas
sobre tiro y armamento y, en la Escuela
de Equita~ón, sobre equitación e hipolo
gía, incluyendo ejercicios con filete y
brida, sencillos trabajos al e~erior y
paso de obstáculos, ampliando sus co
nocimientos teóricos sobre a:imentación
e higiene del ganado, herraje, edad y
condiciones del caballo de guerra y el
mulo, doma del caballo de guerra (po
tros, caballos de carga, de tiro y resa
biados) y conocimiento de las marchas
(sus clases y mecanismo). En todos estos
Cursos se procurará que cuanto canten-'
gan sea de carácter eminentemente prác
tico.

Cuarta. Al terminar el Curso dichos
Centros remitirán a este Ministerio en
d.u~!icado, ejemplar y, por rigurosa' an~
tIguedad, las actas con la conceptuaci6n
obtenida, en las que constarán solamen-
te las de "aprobado" y "des
aprobado", figurando por separa
do los de ca.da una de ellas. Las
cor.r;,spondientes a la Escuela de Equi
taclOn en el cuarto mes, no serán toma
da~ ;n cuent,a. para la con<:lptuación de
fimtIva· ReCIbIdas las actas en c;,tc ~Ii
nisterio, se devol::erá a los Centros (1e
procedencia, uno ~ los ejemplares de
bidamente autorizado, comunicando és
tos a los Cuerpos los resultados obteni
dos para que los hagan constar en su
documentación personal. Con los apro
bados, la Secci6n de Personal dd Mi
nisterio, formará el escalafón corres
p?pdicnte, que ,servirá para la promo~

Clon al aSoCenso cuando con ocasión fie
vacante les corresponda. Los que fuesen
desaprobados quedarán autorizados se~

gún Se ,xpresa en la orden circtll~r de
27 de mayo ú'ltimo (D. O. núm. 125)
para repetir el Curso, y si fuesen .des~

aprobados nuevamente, .no podrán ser
dc1ara.Qos aptos para el aSoCenso. Si son
aprobados serán coloc3!dos en d esca1a
f6n en el pues~ correspondiente entre
los dd Curso aprobado. Los que no hu
bieren . JXX!ido asistir a su curso, por,
convel1lenClas del 'servicio o por otras
causas justificadas, sekún también ex
presa l!l ~itada oroen <;irQl.tlu de ~7 de
mayo u}tlh10 (D: O. núm. 125), podrán
C?ncurrlr al prImero que se ~lcbre,

siendo .loca't\os en el eSoCalaf6n, caso
de Ser aprobados, entre los del Curso
¡. (ju-e les c:.orres¡íondía asistir. En el caso
~ ser desarpro1;)ado, podrán repetir el
Ctlr80 ea la forma que se dice anterior-
ment~. .-r.. t

QUInta. Todo tO que s-e relacione con
el e::camen p:evio para pi1>sar a las Aca
demias especiales. queda en suspenso has
ta que se a,ruelle el proyecto Q-e ley ae

CUERPO DE SUBOFICIALES
. Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi~
nisterio se ha dispuesto, en armonía con
10 que preceptúa el artículo 18 de la ley
de 4 de diciembre del año anterior y las
órdenes circulares -de 12 y 27 -de mayo
próximo pasido (D. O. núms. II3 y 125),
qUe la instrucción cultura'l y técnica pro~
fesional del Cuerpo de SUBOFICIA
LES y los cursos de llerfeccionamiento
para el ascenso a subteniente y pasar a
las Academias especiales a que hace re
ferencia el artículo sexto de la mencio
nada ley, se supedite a las reglas si
guientes:

Primera. Para afianzar y perfeccio
nar los conocimientos de las distintas
categorías que integr<m el Cuerpo de
Suboficiales y tener la preparación sufi
ciente para los Cu,rsos de perfecciona
miento para el ascenso a subteniente i' al
examen previo para: poder pasar a las
Acaídemias especiales, semanalmente ten
drán, en los Cuerpos y Organísmos a que
pertene~can, conferencias dirigidas por
los capitanes ayudantes o el que el pri
mer Jefe, a propuesta del de Instrucci6n,
designe. '

lDichas cogferencias serán desarr,ollar
das por los suboficia·les hasta la catego~

ría de subayudante, inclusive, y versarán
sobre los reglamentos hasta el mando de
Compañía, Escuadr6n o Batería, y las
formaciones, movimientos y evoluciones
de Batallón o Unidad' similar, Geogra
fía e Historia. Militar de España y li~
geras nociones de Geografía Universal
e Historia Genelal, dirección de fuegos
empleo y manejo del armamento y ma~
tenal que posea el Cuerpo o Unidad
encillos ejercicios de transmisiones y ma~

terlal ,de explosivos, trabajos topográfi~
cos mas cornentes, problemas tácticos so~

bre el plano referentes a casos concretos
de mando de fuerza, eligiéndose los temas
que ~<m más frecuencia se presenten en la
reahdad. Los trabajos que realicen con
la conceptuación que merezcan a! profe
sor, serán. r~mitid'os en la segunda quin
cena de diCIembre al primer Jefe p'ara
que la Junta de Jefes los tenga en ~u;nta
al verificar la conc-eptuad6n anual.

.Segunda· Teniendo en cuenta las va~

c~ntes probables que se hayan de produ
cir en cada año, se hará la convocatoria
para el Curso de perfedonamiento de los
subayudantes para el asce!llS<l a su~en¡en.

tes en las distintas Arma'S y Cuerpos. Esw
tos. Cursos tendrán cuatro meses de du~

racl6n y se desarollarán; los tres prime
ro~, en los Centros de Instrucci6n s~
gU.lentes; par~, los de Inf¡mterfa, en la
1)fIffi'c;ra SecclOn de la Escuela Centri1>l
de r:lro; los ~e Artillería, en la segunda
SeCCIón del mIsmo Centro; los de Caba
Hería, en. la Escuela de Equitación j 101
de. ~n¡reJ'llerOI, en el Centro de Tra.nsmi
mmones y Estudios tácticos' los de In
tendenda, en el Establecimi;nto· Central
de Intendenciá, '! 'los de Sanidad en la
Academia de Sanida.d. El cuarto ~ea 10
t~l\drán todos en la E~uela efe Equita
CIón, excepto los de Cwallerfa' que ro
cursarán en 1ii primera Seccl"6n de IR.
Escuda Cel1tral de Tiro.

Señor...

miento y currrpli~iento. Madrid, 27 de
julio de 193~'

:. 0--

AZAÑA

..

•••

COM:fS,IONES

.Cjrcfl.l~r.. &JCmo. Sr.: Visto el eSr
cnto dmgldo a e~te Departamento por
la Jefatura ~ A':l~ción solicitando pr6
rroga de la comISIón de cuarenta días
~on.feri(~ por orden circular de 6 de
JUnIO proxlmo pasado (D. O. núm. 138)
al c~pltán de ARTILLEIUA D. Senén
Ordlales González, para visitar la Fá
brica de Aviones "Junkers", en Des
sau, esle' Ministerio ha resuelto prorro
gar esta cornj'si6n al citado capitán du
Nnte doce 9ías. con d'erecho a dietas re
glamentarias. Las 1.69:;1 pesetas qtle im
porta.e, las dietas cores'í)Oooientes a los
dq.ce dIns de aumento <k esta comisi6n
ser~ abO~1das oon cargb al capttulo 31;
artIculo prImero de la Secci6n cuarta del
vIgente presupuesto del ~ito concedi·
do para "C~.rsos de Aviacién".

!Lo comUnICO a V. E. pp,ra Sil CO:l:OCiw

iD. O. nÚln. 180.

llcelél di IlStrleel•• ' RtellllllÍlltl

CARRERAS DE CABALIDS

Excmo. Sr.: VistQ \el escrito dirigí
do a este Ministerio por la Dirección
general de Ganadería y Fomento PecUa
rio del' Ministerio de Agricu1tum, In
dustria y Comercio, solicitando autori
zación para que los potros de la Yegua
da Nacional aídscritos a la Escuela de
Equitación Militar y su personal entre
nador, c;oncurran a las carreras de caba
llos que se celebrarán en San Sebastián,
este Ministerio ha resuelto que el ca
pitán de CAB.M..iLERIA, ;profesor de la
Escuela de Equitaci6n Militar, D. Emi
lio López de Letona, a,sista a las men
cionadas carreras, que darán principio el
dia '7 de agosto en diooa pobl4i6n, con
los potros "Ohío", "Prete1", "Reus",
"Panamá" y "Rihn", aconipafiado del ':01
dado palafrenero Salvador Correro, bien
entendido que dicha comisi6n será sin
d1!recilo a dil-tas y que 105 gastos que
originc el viaje del referido capitán y tras
lado del ganado, serán sufragados por

.la mencionada Yeguada Nacional, facili
tándose pasaporte para el ganado a los
único!' efcctos de revista y extracción
de racion<:s.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
julio de 1932.

Art. 14. Las autoridadet11oBf~
nuios >de la Administración qu.e <*)('

guen cualesquiera COl8.flrlLtOl pua ser
vicios u obras pública.a. deberi.n C1li
dar de que CC(pias li1l&aJ.ee de tab
contratos sean lf.OOl1l'lli~da& i1lCDoOdia.
tamente despué¡¡ de iC~ebrarlO4l ell
cudquier forma (d,irecta, conc"W •
subasta) a .la Coaisió. PrOH>ctoca
de la Producción Naclona1.~
lMiadrid, 19 de julio de 1932.-Azafia.

/
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CURSOS DtE ESPEICIALISTAS
TELEMETRIS1\AS DE ARTI-

LLElUA .

SeBor•••

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~iniste,rio se ha dispuesto la celem-a
cl6n de un curso de e.wpecialistu te
lemetristas de AR1iIDLlERIA con
arreglo a las sigullmtes bases: '

1," El curso se efectuará en la
plaz,ll. de Cádiz, en el polígono de
Torregord'a, y tendrá lugar del 10
de septiembre al 30 de octubre, es
tando su desarrollo a. cargo de la
Sección de Artillería de Costa de la
Escuela Central de Tiro. -

a.· •El personal que ha de tomu
p~rte en el curso será el siguiente:
Cll1~O cS/bos o a·rtl1lerOll de! rel'Ímlen
t~ de Arti11erfla. de Co.ItI. núm. I:
dLe:¡: caboe o artillero. d.e cad.. una.
de los regimiento. 4e Arti11erf..· deo
Costa núm•. 2, 3 Y 4, .,. cinco caho.
o Il1'tLllerO'l de caGa uno de 10. Gru
pos mix~os de Artinerfa núm., I, :3
Y 3. Y CinCO ca1:tps o {rtil1ero. de fa
Con;ancl4.ncia de Artillería de CQsta.

3· Lu c,ondic:iones que han deo
curr¡pl,ir los cabos o artilleros le las
diaHntli\lll u.idadett Q!II ee designan

que 105 oficiales señalados en la base' ante~io~mente para poder tomar par
sexta y el personal de jefes y ofi- te en el curso, serán:
c:ales de la Sección de Costa de la A) Ser reenganchado o volunt3.
Escuela encargados del desarrollo del rio o se comprometan a contInuar en
mismo, percibirán las dietas regla- el servicio y se encuentren en pose-
mentar:as, y el personal de tropa sión del nombr¡¡.miento de teleme
asistente a él el plus correspondiente. trista ordinario.

9." Los transportes del personal B) Los que, siendo reengancha-
y material que se efectúen con oca- dos o voluntarios o se comprometan
sión del curso se harán por ferro- a continuar en el servicio, sepan leer,
carril y vía marítima y cuenta del escribir, las cuatro reglas y hayan
Estado. asistido a las clases que de esta es-

-lO. El curso se desarrollará si- pecialidad se hayan dado eu sus res
guiendo el plan de enseñanza que fi- pectivas unidades.
gura en el programa aprobado.' 4." El personal que, cumpliendo

1 l. Para satisfacer fos gastos del las condiciones anteriormente indica
curso se consig>nan 12.690 pesetas, das, pertenecientes a los citados re
que serán cargó al capítulo 31, ar- gimientos, deseen tomar parte en el
tículo primero, a cuyo efecto la In- curso, 10 solicitarán en un plazo de
tendencia general dispondrá d inme- quince días, a contar de la publica
d-iato libramiento a la Sección de Ar- ción de estas bases en el DIARIO OFICIAL,
tillería de COita de la Escuela Cen- del coronel director de la Sección de
t.ral de Tko de la cantidad consig- Artillería de Costa de la Escuela
nada como crédito del curso. • Central de Tiro, por conducto de sus

IZ. .El General jefe de la Escue- jefes res:pectivos, los que remitirán
la Central de Tiro o el director del a dicho Centro las in'Stan<Cias, acom
curso podrá disponer lao¡¡ alterado- pañando certificación de servicios,
nes en el pr<Jgrama que las circuns- profesiones y cuantos datos interese
tancias impongan y la baja de los conocer a la Escuela de Tira, para
alumnos que por cualquier causa no efectuar en ésta la selección necesa
deban continuar en el mismo, debi.en- ria, a fin de cubrir las plazas anun
do incorpo.rarse a.l Cuerpo de proce- ciadas.
dencia. 5," El General jefe de la. Escue-

13· Se autoriza a la citada Escue- la. y a propuesta del director de di.
la para poder efectuar dentro del cha Secci6n, !lna vez efectuada la se
presupuc'sto global las transferencias lecci6n previa. elevará la correspon
elc crédito que considere convenien- diente proput"Sta al Ministeriv de la
tes, Guerra para su aprobaci6n y nom-

Lo comunico a V. E. para su co- bramiento del personal lIesignado
nocimiento y cumplimiento. Madrid para asistir al curso,
22 de julio de I032. ' 6." Asi~tirá a dicho eur~o, en las

partes que del mismo estime conve
niente, el General jefe de la Escue
la. acompañado de su :l.yudante.

7.A El General y su ayudante, al
asistir al CUl'SO disfrutarán de las die-
tas reglamentarias. El personal de
jefes y oficiales d.e la Secci6n de Cos
ta de la Escuela encargado del des
arrollo del mismo, percibirá las me
dias dietas regalmentarias, y el per
sonal de tropa :l.sistente a. él el plull
correspondi-ente.

B,A •Los transp.¿rtes i.e! personal y
mafxmal que soe efectúen con ocasión
del Ctlrso se harán por ferrocarril y
Tía marítima y cuenta del Estado.

9," El curso se desarrollará si
guiendo el plan de ensel'la.m:a que fi
gura en el programa ¡¡p.robado.

lO. Para satisfacer loe gastoe de
(!jite curso se consig.n~n ~.525 pese
tas, que lIerán cargo gJ capítulo 31
a.rdculo pdmero, a ·cuyo efecto la :rn~
tendencia general dispondrá et inme
diato !ibramiento a. 1a Secci-ón de Al'
tille.rla de Costa de la. Escuela Cen
tral de. Tiro tIe la ¡:antid'Ad conslg
na.da como cr~dito etel cur.o.

u. El General jefe de la Escuela
Central de Tiro o el director det cur
so podrá disponell' lu alteradorles en
ti programa que las circunstancias
impongan y la baja do los alumnos
ql1e por cual~uier causa no debul con
tinuar en el m'¡sma, debÍ'l!rl1do ineor
p-Oll'ane al Cuerpo n procecl;licia.

12. Se autClll'iza a la eitida Es
c~elt l"ar~ -cfectUil.r ...._ leJ pret-

CURSOS DE ESPECIALISTAS
METEOROLOGISTAS DE ARTI

LLERIA

Señor...

Rcc,ul<:núl1:o dc la oficialidad, al
dcbc:"L supeditarse.

L'.J comunico a V. E, para su conoci
micnto y cumplimiento. 'Madrid, 23 de
julio de 1932

Circular. Excmo. Sr.: Por este
'Ministerio se ha dispuesto la celebra
ción de un curso de especialistas me
teorologistas de ARTILLERIA, con
arreglo a las siguientes bases:

1." El cur.;¡o se desarrollará en
la plaza de Cádiz, en el polígono de
Torregorda, y tendrá lugar del 20 de
octubre al 20 de noviembre del p:re
sente año, y estando su. desarrollo a
cargo de la Sección de Artillería de
Costa de la Escuela Central de Tiro.

2." El personal que ha de tomar
parte en el curso será el siguiente:
seis cahos o artilleros de cada uno
de los regimientos de Artille.ría de
Costa nÚIDs. 1, 2, 3 Y 4 Y de los Gru
pos mixtos de Artillería núms. 1, 2
.y 3 Y Comandancia de Artillería de
Ceuta.

3.A Las condiciones que han de
cumpl'ir los cabos o artilleros de las
distintas unidades que Se designan an
teriormente para -poder tomar parte
en el concurso serán: ser reengan
chado o voluntario o se comprome
t'an a continuar en el servicio. y se
pan leer, escribir, las cuatro reglas
y algunas nociones de Geometría.

4." El persona,1 que, cumpliendo
las condiciones anteriormente indi
cadas, pertenecientes a los citados re
gimientos, desee tomar pute en el
curso, lo solicivará en un plazo de
quince días, a contar de la publica

ción de esta·s bases en el DIARIO OFICIAL,
del ooronel director de la Secci6n de
Artillería de Costa de la Escuela
Central de Tiro, por conducto de sus
jefes respectivos, 10'8 que remitirán a
dicho Centro las instanci!.s, acompa
ñando certifica.do de servicios, pro
fesiones y cuantos datos interese co
nocer a la Escuela de Tiro, para efec
tuar en ésta la. sel'ecci6n necesaria,
a fin de cubrir las plazas anunciada,.

5," El General jefe de la Escue
la, a propuesta. del director de dicha
Secci6n, una vez efectua.da la selec
ci6n previa, eleva.-rá la correspondien
te propuesta al Ministerio de la Gue~

rra para su aprobación y nombra~

miento del personar designacLo para
uistir al curso.

6." AslatirÍlln· a dicho curso, en .1.1.
últimos die: dlas, los oficiale. encar
.gados de ll.! Estaciones Metereoló.
gicas de los d'iIe:rentes Cuerpo••

7." Podrá asi.tir a dicho cur.o,
en las putes - que del mismo estime
conveniente" el General jefe de la
Escuela, acompoaflado de au ayudante.

8." Tanto el Genera! como au ayu
dante., al uistir al urao, Mí como
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los con preferencia, dejando vaean
tes en el tren de cuerpo o en las
unidades donde sean menor necesa
rios sus servicios.

L.0 .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimieIl<\. Madrid,
29 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor...

bre último para las unidades, Cen
tros, dependencias y servicios de las
distintas Armas y Cuerpos una plan
tilla de subalternos que puede 6e~

variable con arreglo a las cireuns
tancias, y reconocida, asimismo, Ji
conveniencia de que las Secciones de
máquinas de acompafiamiento de ba
tallón de Infantería, no obstante fi
gurar sin oficiales eH las plal1tillas
publicadas recientemente en la Colección
Legislativa, tengan, a ser posible, con
carácter permanente un mando téc-

nico debidamente capacitado, este. 'l{ADRID.-IJtPRENTA y TALLElI.ES DEL Mx-
Ministerio ha resuelto wtorizar a los' . HISTEI1.IO DE LA GUE.I1.I1.A

jdes de los Cuerpos para designar-

Estad~ Mayor Central
lare... ti 'Ol'llDlltCldI • "lvlllZlcltn

PLANTII.JLAS

.Circular. Excmó. Sr.: Estableci&t
por orden circular de 12 de novie:m.-

supuesto global las transferencias de
crédito que considere conveniente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1932.

Señor...


